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2. RESUMEN  

La presente tesis titulada: AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

DEL GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA N°18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” DE 

LA CIUDAD DE LOJA, PERÍODO 2019, se desarrolló con la finalidad de evaluar el desarrollo 

de las actividades del departamento auditado y  proponer recomendaciones que permitan mejorar 

la gestión de la institución.  

La auditoría de gestión fue desarrollada con cada una de sus fases empezando con el conocimiento 

preliminar de la entidad y la planeación donde se llevó a cabo la visita previa para la recolección 

de información seguidamente en la fase de la ejecución se aplicó cuestionarios de control interno 

para conocer las deficiencias de la entidad mediante la ponderación de cada una de las preguntas 

de los cuestionarios y posteriormente detalladas en las respectivas cédulas narrativas, además se 

elaboraron los respectivos programas de auditoría de gestión que sirvieron de guía para analizar la 

gestión del departamento misma que se contrastó con la evidencia física, se aplicaron indicadores 

de gestión que permitieron establecer el nivel de eficiencia, eficacia y economía, posteriormente 

se elaboró el informe final dando a conocer comentarios, conclusiones y recomendaciones para el 

mejoramiento de las actividades del departamento auditado.   

Como resultados de la auditoría de gestión se establece que no posee un plan de capacitaciones, y 

la falta de un Manual de Clasificación de puestos donde los empleados conozcan claramente las 

actividades asignadas, se cumple con los procesos establecidos en la entidad para la adquisiciones 

de bienes y prestación de medios de transportes, no cuenta con suficientes equipos informáticos, 

el presupuesto asignado no cubre todas las necesidades  de la institución.                                        

Palabras Clave: Auditoría de Gestión, Indicador de Eficiencia, Indicador de Eficacia, Indicador de 

Economía, Gestión Institucional.  
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     ABSTRACT  

This thesis entitled: MANAGEMENT AUDIT TO THE LOGISTICS DEPARTMENT OF THE 

MECHANIZED CABALLERY GROUP N°18 "CAZADORES DE LOS RÍOS" OF THE CITY 

OF LOJA, PERIOD 2019, was developed with the purpose of evaluating the development of the 

activities of the audited department and propose recommendations to improve the management of 

the institution.  

The management audit was developed with each of its phases starting with the preliminary 

knowledge of the entity and planning where the previous visit was carried out for the collection of 

information, then in the execution phase internal control questionnaires were applied to know the 

deficiencies of the entity through the weighting of each of the questions of the questionnaires and 

subsequently detailed in the respective narrative cards, In addition, the respective management 

audit programs were prepared, which served as a guide to analyze the department's management, 

which was contrasted with the physical evidence, management indicators were applied to establish 

the level of efficiency, effectiveness and economy, and then the final report was prepared with 

comments, conclusions and recommendations for the improvement of the audited department's 

activities.  

As a result of the management audit, it is established that it does not have a training plan, and the 

lack of a Job Classification Manual where employees clearly know the assigned activities, 

compliance with the processes established in the entity for the acquisition of goods and provision 

of means of transportation, it does not have enough computer equipment, the allocated budget does 

not cover all the needs of the institution.  

Keywords: Management Audit, Efficiency Indicator, Efficiency Indicator, Economy Indicator, 

Institutional Management. 
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3. INTRODUCCIÓN 

La Auditoría de Gestión en las instituciones públicas y privadas es de fundamental importancia 

porque se encarga de evaluar el grado de cumplimiento de deberes y atribuciones que les han sido 

asignadas a los funcionarios y servidores además de verificar que los recursos hayan sido 

manejados de manera eficiente, eficaz y económica con el fin de establecer recomendaciones que 

ayuden a mejorar la gestión desarrollada en la institución.  

La tesis se lo realizó con el propósito de entregar un informe que contenga comentarios, 

conclusiones y recomendaciones de las operaciones realizadas mediante la ejecución de la 

“AUDITORIA DE GESTION AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA DEL GRUPO DE 

CABALLERÍA MECANIZADA Nº18 “CAZADORES DE LOS RÍOS”, PERÍODO 2019” mismo 

que servirá a las autoridades de la institución como una herramienta de vital importancia para la 

toma de decisiones e implementación de correctivos que ayuden en el fortalecimiento de la gestión 

y el desarrollo eficaz y eficiente de las actividades del departamento.  

La tesis contiene la siguiente estructura: Título en donde se considera el tema de la tesis, Resumen 

es una breve síntesis de la tesis realizada, Introducción aquí se destaca la importancia del tema y 

el aporte a la entidad y contenido de la tesis, Revisión de Literatura trata los elementos teóricos 

referentes a la auditoría de gestión y sus fases Conocimiento Preliminar donde se adquiere el 

conocimiento general de la entidad, la fase de Planificación donde se detalla los objetivos 

específicos y el alcance de la tesis a realizarse, la tercera fase de Ejecución es donde se desarrolla 

los hallazgos y se obtiene toda la evidencia necesaria, la siguiente fase Comunicación de 

Resultados que revelará las deficiencias encontradas, y la fase de seguimiento que tiene como 

objetivo que la entidad auditada haya cumplido con la implementación de las recomendaciones 

dadas, Materiales y Métodos se presentan los materiales utilizados y los métodos desarrollados 
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en la tesis, en Resultados se pone a consideración el contexto Institucional del G.C.M. Nº 18 

“Cazadores de los Ríos” y el proceso de la auditoría en sus cinco fases partiendo del conocimiento 

preliminar hasta la comunicación de resultados, en Discusión consta la comparación de cómo 

estuvo y cómo queda la institución una vez aplicada la auditoría de gestión, luego se presentan las 

Conclusiones con sus respectivas Recomendaciones en base a los resultados obtenidos de la tesis, 

al final se incluye la Bibliografía donde se detallan las fuentes de donde se obtuvo la información 

para el desarrollo de la revisión de literatura.    
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4. REVISION DE LITERATURA  

4.1 Sector Público 

El sector público es el conjunto de instituciones que dependen económicamente del Estado 

para llevar a cabo su funcionamiento integral, a través del manejo eficiente de los recursos 

públicos mediante la prestación de servicios de la sociedad y su respectivo beneficio. El sector 

público además es el conjunto de organismos mediante los cuales el Estado cumple, o hace 

cumplir las políticas expresadas en las leyes del país.  

El sector público está conformado por los ministerios y otras instituciones del Estado, como 

el Ministerio de Salud y la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos; los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, como las Prefecturas, Municipios y Juntas Parroquiales Rurales; 

las Empresas Públicas, como Petroecuador o las empresas municipales de obras públicas; la banca 

pública, como el Banco Central del Ecuador y la Corporación Financiera Nacional; las 

instituciones de la Seguridad Social, entre otros.  

Según lo establece el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador el sector público 

comprende: 

 Organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y 

de Transparencia y Control Social. 

 Instituciones que integran el régimen autónomo descentralizado. 

 Organismos e Instituciones creados por la Constitución o la Ley para el ejercicio de la  

potestad estatal. 

 Personas Jurídicas creados por acto normativo de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados para la prestación de servicios públicos. 
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Como vemos, el sector público es muy amplio, por lo que se hace necesario agrupar a las 

instituciones que lo conforman de acuerdo a las funciones que cumplen y así como resultado 

tenemos dos sectores: 

Sector Público Financiero (SPF) 

Comprenden a las entidades del sector público que se dedican a la intermediación, movilización y 

distribución del ahorro del país, mediante la creación de activos financieros para ser transados 

por los agentes económicos. A este sector pertenecen los bancos o instituciones financieras 

públicas, como por ejemplo: El Banco Central del Ecuador, el Banco del Estado, la Corporación 

Financiera Nacional, entre otros. 

Sector Público No Financiero (SPNF)  

Están las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado, es decir, las 

pertenecientes a las 5 funciones del Estado (Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de 

Transparencia y Control Social) su actividad principal es la administración, organización, y 

adecuado manejo de los recursos recibidos, con el objeto de prestar bienes o servicios con el 

fin de satisfacer las necesidades colectivas de la sociedad; también pertenecen a este grupo los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados, universidades públicas, empresas públicas y las 

instituciones que conforman la Seguridad Social cómo el IESS, ISSFA e ISSPOL. (Ministerio 

de Finanzas, 2015)  

Órganos de la Defensa Nacional 

La Ley Orgánica de Defensa Nacional (2009) establece en su artículo 6 que los órganos de la  

Defensa Nacional son: 
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El Ministerio de Defensa Nacional.- Órgano político, estratégico y administrativo de la defensa 

nacional, que tiene como atribución el administrar las Fuerzas Armadas de conformidad a las  

políticas y directivas impartidas por el Presidente de la República.  

El Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas.- Es el máximo órgano de planificación, 

preparación y conducción estratégica de las operaciones militares y de asesoramiento sobre 

las políticas militares, de guerra y defensa nacional. Además es el órgano a través del cual se 

ejerce la dirección militar-estratégica de las Fuerzas Armadas.  

Las Fuerzas Armadas como parte de la fuerza pública, tienen la misión de: 

 Conservar la soberanía nacional 

 Defender la integridad, la unidad e independencia del Estado: y, 

 Garantizar el ordenamiento jurídico y democrático del estado de derecho. 

Entre las principales atribuciones y deberes que la ley establece para el Comando Conjunto 

de las Fuerzas Armadas están: 

 Asumir la conducción estratégica de las Fuerzas Armadas, por delegación del 

Presidente de la República, 

 Planificar el empleo de las Fuerzas Armadas, para contribuir al mantenimiento de 

la seguridad nacional, 

 Planificar el empleo militar de la Fuerza Auxiliar y de los órganos de apoyo a la defensa, 

 Conocer, resolver y dar el trámite correspondiente a las proformas presupuestarias, 

presentadas en su seno por el Comando Conjunto, las Fuerzas Terrestre, Naval y Aérea, 

Junta de Defensa Nacional para el fortalecimiento del poder militar, 
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 Proponer las adquisiciones de material bélico para las Fuerzas Armadas, establecidas en 

los planes correspondientes, entre otros que establece la ley. (Art. 16) 

Las Fuerzas: Terrestre, Naval y Aérea.- Son las Ramas de las Fuerzas Armadas y 

constituyen los órganos operativos principales del Comando Conjunto de las Fuerzas 

Armadas.    

En cumplimiento del mandato constitucional, cada una de las Ramas de las Fuerzas Armadas  

deben desarrollar el poder militar para la consecución de los objetivos institucionales, que 

garanticen la defensa, contribuyan con la seguridad y desarrollo de la Nación, a fin de alcanzar 

los objetivos derivados de la planificación estratégica militar. (Art. 26) 

La Fuerza Terrestre, como uno de los órganos del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, 

participa en la conservación de la soberanía nacional y la defensa de la integridad e independencia 

del Estado; garantiza su ordenamiento jurídico; contribuye al desarrollo social y económico del 

país, así como coopera o interviene, según el caso, para el mantenimiento del orden constituido, 

con la finalidad de coadyuvar a la consecución de los objetivos nacionales. (RESDAL, 2011) 

El Grupo Caballería Nº 18 “Cazadores de los Ríos se encuentra ubicada en esta sección pues 

pertenece a la Zona de Defensa Nº3 denominada “Fuerza de Tarea Conjunta Nº3 Tarqui” cuya 

jurisdicción corresponde a las provincias de Cañar, Azuay, El Oro y Loja. Y cuya sede se 

encuentra en Cuenca  

Como uno de los órganos del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, la Armada 

organiza, entrena, equipa y mantiene además el poder naval, así como participa en los procesos 

para desarrollar y mantener la presencia naval en áreas de interés del Estado, contribuir al 

aislamiento conjunto, y desarrollo de los intereses marítimos. (RESDAL, 2011) 
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Y finalmente el Estado ecuatoriano como parte de su política de defensa, explota y controla el 

espacio aéreo nacional, a fin de contribuir al logro de los objetivos nacionales de seguridad, 

soberanía e integridad territorial. El poder aeroespacial de la nación incluye a la aviación 

militar, la civil, la comercial, la privada y la deportiva; la preparación profesional de sus 

miembros; la infraestructura e industria aeronáutica y la educación del personal.   

Los órganos reguladores de la situación militar y profesional del personal de las Fuerzas  

Armadas.- Son los encargados de normar la situación profesional de los miembros de las 

Fuerzas Armadas permanentes, para conseguir su perfeccionamiento y garantizar su estabilidad, 

en base a su capacidad y méritos. Los órganos reguladores competentes para conocer y resolver 

la situación militar y profesional del personal de Fuerzas Armadas, garantizarán los principios 

constitucionales del debido proceso; y, son los siguientes: 

 El Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas; 

 El Consejo de Oficiales Generales o Almirantes de Fuerza; 

 El Consejo de Oficiales Superiores de Fuerza; 

 El Consejo de Oficiales Subalternos de Fuerza; y, 

 El Consejo del Personal de Tropa de Fuerza. 

Los órganos asesores.- Son órganos asesores, los encargados de proporcionar asesoramiento al 

Ministro de Defensa Nacional, al Jefe del Comando Conjunto y a los Comandantes Generales de 

Fuerza, sobre la determinación de la política militar y otros aspectos trascendentales de la gestión 

institucional.  

Las entidades adscritas, dependientes  y de apoyo.- Para el cumplimiento de la misión 

constitucional, respecto a la colaboración que las Fuerzas Armadas prestarán al desarrollo 
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económico y social del país, así como para su participación en actividades económicas 

exclusivamente relacionadas con la defensa nacional y de interés estratégico, las Fuerzas 

Armadas mantendrán entidades adscritas o dependientes, sin distraerlas de sus funciones 

específicas. 

En el Ecuador tenemos como entidades Adscritas al Instituto Espacial Ecuatoriano, Instituto  

Geográfico Militar, Instituto Antártico Ecuatoriano y el Instituto Oceanográfico de la Armada del 

Ecuador. 

Los organismos de administración de justicia militar.- El sistema procesal militar es un 

medio para la realización de la justicia entre los miembros de las Fuerzas Armadas y se lo 

administra por los tribunales y juzgados militares establecidos por la Ley. 

Contraloría General del Estado 

Es un organismo técnico encargado del control de la utilización de los recursos estatales, y la  

consecución de los objetivos de las instituciones del Estado y de las personas jurídicas de 

derecho privado que dispongan de recursos públicos. 

Es la máxima institución de control fiscal del estado ecuatoriano, tiene la misión de precautelar 

el buen uso de los recursos estatales a través de auditorías en las entidades públicas y privadas 

que gestionen fondos o bienes públicos. 

La Contraloría forma parte de la Función de Transparencia y Control Social, junto con las 

instituciones que tienen como misión el control del sector público y de las personas naturales 

o jurídicas del sector privado que presten servicios o desarrollen actividades de interés público.  
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Estas son: Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, Defensoría del Pueblo y 

superintendencias de Compañías, Bancos, Telecomunicaciones, Economía Popular y Solidaria; y, 

Control del Poder de Mercado. 

Dentro de las funciones que establece la Ley Orgánica De La Contraloría General Del Estado 

se encuentran las siguientes: 

 Dirigir el sistema de control administrativo de las entidades del sector público y de 

las entidades privadas que dispongan de recursos públicos. 

 Determinar responsabilidades administrativas y civiles culposas e indicios 

de responsabilidad penal, relacionadas con los aspectos y gestiones sujetas a su 

control. 

 Asesorar a los órganos y entidades del Estado cuando se le solicite. 

4.2. Auditoría 

El término auditoría, significa verificar que la información financiera, administrativa y operacional 

que se genera es confiable, veraz y oportuna. Es revisar que los hechos y operaciones se den en la 

forma en que fueron planteados, que las políticas y procedimientos establecidos se han observado 

y respetado. Es evaluar la forma en que se administra y opera para aprovechar al máximo los 

recursos. (Sandoval M, 2012)  

Por otro lado Armas Raul (2008) considera la auditoría como:  

El examen objetivo, sistemático y profesional de las operaciones financieras o administrativas, 

efectuado con posterioridad a su ejecución, como servicio a los órganos de gobierno que 

responden por la correcta utilización de los fondos puestos a su disposición y a los propietarios 

de las entidades privadas.  
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En base a estos conceptos se define a la Auditoría como la evaluación sistemática y profesional 

que examina la forma en que se administra y maneja los recursos obtenidos del estado con el fin 

de aprovecharlos al máximo en la producción de bienes y servicios destinados a la comunidad 

aplicando cada una de las políticas y procedimientos planteadas en la institución.  

4.3. Gestión  

“Es un proceso mediante el cual la entidad asegura la obtención de recursos y su empleo eficaz y 

eficiente en el cumplimiento de sus objetivos. Esto busca fundamentalmente la supervivencia y 

crecimiento de la entidad, se desarrolla dentro del marco determinado por los objetivos y políticas 

establecidos por el plan de desarrollo estratégico e involucra a todos los niveles de responsabilidad 

de la entidad.” (Contraloría General del Estado, 2003) 

Elementos de Gestión  

La gestión del estado es la demostración de los resultados del conjunto conformado por 

planificación, organización y control cuyo diseño e implantación es responsabilidad de los 

administradores de las instituciones públicas; el Manual de Auditoría de Gestión  emitido por la 

Contraloría General del Estado (2001) menciona la presencia de seis principales elementos los  

cuales denomina las seis “E”.  

 

Fuente: Contraloría General del Estado. (Diciembre 2001). Manual de Auditoría de Gestión. Ecuador.  

Elementos de la Gestión 

Economía

Eficiencia

Eficacia

Ecología 

Ética

Equidad 
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Economía. Son los insumos correctos a menor costo, o la adquisición de recursos idóneos en 

cantidad y calidad correctas en el momento previsto, en el lugar indicado y al precio convenido; 

es decir al menor costo posible, en relacion con los programas de la insitución.  

Eficiencia. Se refiere a la relación entre los insumos (recursos) consumidos y los productos 

obtenidos. Constituye la obtención de los mejores resultados con el menor costo y la utilización 

provechosa de los recursos, que se utilicen al máximo las capacidades instaladas; que se cumplan 

los parámetros técnicos - productivos, que garanticen la calidad.  

Eficacia. se refiere al logro de los resultados esperados pero relacionándolos con los sistemas de 

entrega de los bienes y servicios producidos y al rendimiento o eficiencia de dichos sistemas. por 

lo que la eficacia es el grado en que una actividad o programa alcanza sus objetivos en la calidad 

y cantidad esperados. 

Ecología.  Son las condiciones, operaciones y prácticas relativas a los requisitos ambientales y su 

impacto, que deben ser reconocidos y evaluados en la gestión de la entidad, de un proyecto, 

programa o actividad. CGE (2001) manual de auditoría de gestión. 

Ética. Es un elemento básico de la gestión institucional, expresada en la moral y conducta 

individual y grupal de sus servidores, basada en sus deberes, en su código de ética, y en el marco 

normativo interno y externo de las entidades. 
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Equidad. “Consiste en distribuir y asignar los recursos entre toda la población, teniendo en cuenta 

el territorio en su conjunto, la necesidad de estimular las áreas cultural y económicamente 

deprimidas, y con absoluto respeto a las normas constitucionales y legales sobre el reparto de la 

carga tributaria, los gastos. Las inversiones, las participaciones, las subvenciones y transferencias 

públicas.” (Contraloría General del Estado, 2003).  

4.4. Auditoría de Gestión 

“La auditoría de gestión está enfocada a medir niveles de eficiencia, eficacia y economía dentro 

de una organización, así como a determinar las posibles deficiencias o desviaciones que afectan al 

desarrollo normal de las actividades empresariales u organizacionales”. (Arias González, 2018)  

Armas Raúl (2008) define a la Auditoría de Gestión como un proceso para examinar y evaluar las 

actividades realizadas, en una entidad, programa, proyecto u operación, con el fin de determinar 

su grado de eficiencia, eficacia y economía, y por medio de las recomendaciones que al efecto se 

formulen, promover la correcta administración del patrimonio público.  

Así tenemos que la Auditoría de Gestión es el examen que se realiza a una organización con el fin 

de verificar el grado de eficiencia y eficacia con que se manejan los recursos disponibles y se 

logran los objetivos planteados por la entidad.  

Objetivos  

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  21  de  la  Ley  Orgánica  de  la Contraloría 

General del Estado, el fin de la auditoría de gestión es determinar si el desempeño de una 

institución, ente contable o la ejecución de programas y proyectos se  ha  realizado  de  acuerdo  a  

principios  y  criterios  de  economía,  efectividad  y eficiencia.  

Para Armas Raul (2008) entre los objetivos de la auditoría de gestión estan:  
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 Evaluar la economía, la eficiencia y la eficacia de las entidades. 

 Evaluar el cumplimiento de las políticas gubernamentales. 

 Evaluar el cumplimiento de metas y resultados señalados en los programas, proyectos u 

operaciones de los organismos sujetos a control. 

 Analizar el costo de la actividad y el correcto uso dado a los recursos aprobados.  

Por otra parte Fonseca (2014) menciona que los objetivos que persigue la auditoría de gestión son 

los siguientes:    

 Identificar las áreas de reducción de costos, mejoramiento de métodos operativos, e 

incrementar la rentabilidad con el propósito de apoyo a las necesidades examinadas. 

 Determinar si la actividad objeto de la auditoría pueden operar con eficiencia, eficacia y 

economía. 

 Establecer el nivel de cumplimiento que la organización y sus integrantes cumplen con las 

actividades asignadas a los mismos. 

 Determinar el nivel de control y evaluación de calidad no solamente de los procesos 

realizados sino también de los funcionarios de la organización. 

 Establecer si los controles gerenciales utilizados en la entidad son efectivos y aseguran el 

desarrollo eficiente de las actividades y operaciones de la organización (Arias, 2018, p.3) 

Características  

 Continua: Ser permanente y cronológica, aportando de este modo a identificar, sintetizar, 

comunicar y supervisar las no conformidades detectadas.  
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 Sistemática: Coordinar las actividades de auditoría de forma minuciosa, ordenada, 

planificada bajo procedimientos estándares de auditoría. 

 Objetiva: Asegurar que los hallazgos se encuentren sustentados por evidencia suficiente, 

relevante y competente.  

 Confiable: Presentar en forma precisa y veraz la realidad de los procesos, de este modo se 

obtienen resultados óptimos para la toma de decisiones inmediatas. (Vásquez & Pinargote 

2018, p.25). 

Evidencias  

La NIA 500 la define como la “información obtenida por el auditor/a para llegar a las conclusiones 

en las que basa su opinión”.  

Las evidencias en una auditoría constituyen la prueba de realidad y sirven primordialmente para 

construir construir una convicción razonable del auditor/a respecto a la realidad de la entidad 

auditada a la vez que sustenta las conclusiones y el informe de auditoría y sirve de referencia para 

verificaciones en auditorías posteriores.  

“Las evidencias de auditoría deben ser evaluadas frente a los criterios de auditoría, esto es, 

frente al conjunto de requisitos que sirven de referencia. El resultado de esta evaluación 

constituye el hallazgo de auditoría, que puede ser positivo o negativo. Positivo: Se demuestra 

cumplimiento con respecto al criterio de auditoría (conformidad) Negativo: Se demuestra 

incumplimiento respecto al criterio de auditoría (no conformidad)” (ISO  9001)   

Al hablar de la evidencias se hace mención a la información de prueba recogida por el auditor para 

sostener su criterio, por ello el auditor dedica la mayor cantidad de tiempo en la búsqueda y 

obtención de evidencia, misma que debe tener las siguientes características: 
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 Suficiente: Es una característica cuantitativa, que trata sobre la cantidad de información 

receptada, que sean útiles y dentro de los límites de tiempo.  

 Competente: Es una característica cualitativa, quiere decir que son válidas, de calidad y 

relevantes.  

 Confiable: Debe ser creíble y aceptable, eso en función de la fuente que la origina (Vásquez 

& Pinargote, 2018, pp. 43-44). 

Las evidencias son un elemento importante dentro de la auditoría y por tal motivo se deber 

pretar especial atención a sus diferentes formas de expresion, las evidencias pueden ser:  

 Documentales: Se muestran en documentos físicos o electrónicos. Pueden ser internas o 

externas a la Organización. 

 Físicas: Se recogen mediante la observación directa de bienes, actividades o sucesos.  

 Declarativas: Se basan en las declaraciones de las personas en el transcurso de entrevistas 

de auditoría. 

 Analíticas: Se fundamentan en el análisis y verificación de los datos recogidos en la 

auditoría.  

 Informáticas: Se observan en las aplicaciones y soportes informáticos accesibles durante la 

auditoría. (Minondo Angel, 2020). 

Riesgos  

El riesgo es la probabilidad de que una o varias amenazas se conviertan en un desastre. El riesgo 

se refiere a la "posibilidad de daño o fracaso" bajo determinadas circunstancias, El peligro se 

refiere a la "probabilidad de accidente o patología".  
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Maldonado (2006) afirma que “El riesgo es la posibilidad de emitir un informe incorrecto por no 

haber detectado errores o irregularidades significativas que modificaran el sentido de la opinión 

vertida en el informe” (p,49).   

La auditoría no puede estar exenta de errores y omisiones importantes que afecten los resultados 

del auditor expresados en su informe, por lo cual resulta necesario tener en cuenta los tres 

componentes de riesgo latentes en este proceso. 

 Riesgo Inherente: Es la susceptibilidad de la información financiera o de gestión a la 

existencia de irregularidades significativas, antes de considerar la efectividad de los sistemas 

de control. Es el riesgo a que se somete una organización en ausencia de acciones de la 

administracion para laterar o reducr su probabilidad de ocurrencia e impacto.  

 Riesgo de control: Es el riesgo de que los sistemas de control estén incapacitados para 

detectar o evitar errores significativos en forma oportuna. 

 Riesgo de detección: Es el riesgo de que los procedimientos de auditoria seleccionados no 

detecten errores existentes en la información financiera o de gestión, aunque es el único 

riesgo controlable por la labor del auditor y depende exclusivamente de la forma en que se 

lleven a cabo los procedimientos de auditoría (Maldonado, 2006, pp.48-50). 

Control Interno  

El Manual de Auditoría de Gestión (2001) define al control interno como un proceso designado 

para proporcionar una razonable seguridad en conexión con el logro de los objetivos relacionado 

con categorías como la seguridad de la información financiera, la efectividad y eficiencia de las 

operaciones, y el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. 
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El control Interno es un proceso efectuado por el consejo de administracion, la dirección y el resto 

del personal de una entidad, diseñado con el fin de proporcionar un grado de seguridad razonable 

en cuanto a la consecución de objetivos dentro de las siguientes categorías:  

 Eficacia y eficiencia de las operaciones 

 Fiabilidad de la información 

 Cumplimiento de las leyes y normas aplicables.  

Características. Toro, Fonteboa, Armada y Santos (2005) establece las siguientes características 

del control interno:  

 Lo llevan a cabo las personas que actúan en todos los niveles y no se trata solamente de 

manuales de organización y procedimientos.  

 Aporta un grado de seguridad razonable, con relación al logro de los objetivos fijados.  

 Debe facilitar la consecución de objetivos en una o más áreas u operaciones en la entidad.  

Importancia. El control interno tienes una importancia primordial en el desarrollo de las 

organizaciones, el desarrollo del control interno, permitió que el objetivo de la auditoría de 

descubrir fraudes pasara a un plano secundario, y el control es aplicado desde un punto de vista 

preventivo. 

Corresponde por tanto al control interno, por definición, prevenir el suceso de fraude y el error, 

responsabilidad que por consecuencia recae en la administración de la entidad, reservándose a la 

auditoría la misión de evaluar la eficacia del control interno y de formular las recomendaciones 

pertinentes para mejorarlo. 
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Objetivos .  

 Confiabilidad de la información. Para lograr este objetivo es necesario hacer un diseño eficiente 

de los canales para la información y la comunicación alrededor de ella, y tener definidos cuáles 

serán los indicadores de calidad para evaluar la misma con el fin de eliminar la duplicidad de 

información que hoy se genera y que hace engorroso el trabajo en algunas áreas.  

Eficiencia y eficacia de las operaciones. Es indispensable para el logro tener bien definidos los 

ciclos de operaciones de la entidad, y los procedimientos que se generan en cada ciclo; estos 

procedimientos quedarán establecidos en el “Manual de Procedimientos”. Con esto se logra 

organizar el trabajo en la entidad a través de la definición de los ciclos y los procedimientos de 

trabajo que hay que cumplir en cada ciclo.  

Cumplimiento de las leyes, reglamentos y políticas establecidas. Se cumplirá este objetivo en la 

misma medida que cada trabajador conozca su contenido de trabajo, a qué se dedica la entidad, 

qué objetivos se propone alcanzar y cómo aspira lograrlos, y cuál es la base legal que la rige.  

Control de los recursos, de todo tipo, a disposición de la entidad. La entidad deberá crear en cada 

uno de sus procedimientos la base del control de los recursos, estableciendo mecanismos donde 

tanto el trabajador como los funcionarios logren interiorizar el nivel de responsabilidad que les 

corresponde en cada caso. (Toro et al. 2005). 

Por tanto, el Control Interno puede ayudar a que una entidad alcance sus objetivos, a prevenir las 

pérdidas de recursos y a la obtención de la información más oportuna y eficaz. 

También puede reforzar la confianza de que la entidad cumple con las leyes y normas aplicables, 

evitando efectos perjudiciales para su reputación y otras consecuencias. En resumen, puede ayudar 

a que una entidad llegue adonde quiere ir y evite peligros en el camino. 
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Componentes del Control Interno  

Ambiente de Control.  El ambiente de control es la base para el diseño del sistema de Control 

Interno; en él queda reflejada la importancia o no que da la dirección al Control Interno y la 

incidencia de esta actitud sobre las actividades y los resultados de la entidad. Es ilógico pensar que 

si los directivos de la organización no tienen en primer nivel de importancia el Control Interno los 

trabajadores lo asuman.  

Evaluación de Riesgos.  El proceso de identificación de los riesgos comienza paralelamente con 

el establecimiento del ambiente de control y del diseño de los canales de comunicación e 

información necesarios a lo largo y ancho de la entidad.  

Debido a que las condiciones económicas, industriales, normativas y operacionales se modifican 

de forma continua, se hacen necesarios mecanismos para identificar y minimizar los riesgos 

específicos asociados con el cambio, por lo que cada vez es mayor la necesidad de evaluar los 

riesgos previo al establecimiento de objetivos en cada nivel de la organización. 

El Control Interno ha sido pensado esencialmente para limitar los riesgos que afectan las 

actividades de las entidades. A través de la investigación y análisis de los riesgos relevantes y el 

punto hasta el cual el control vigente los neutraliza, se evalúa la vulnerabilidad del sistema. Para 

ello debe adquirirse un conocimiento práctico de la entidad y sus componentes como manera de 

identificar los puntos débiles, enfocando los riesgos, tanto de la entidad (internos y externos) como 

de la actividad. 
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Actividades de Control. Después de identificados y evaluados los riesgos podrán establecerse las 

actividades de control con el objetivo de minimizar la probabilidad de ocurrencia y el efecto 

negativo que, para los objetivos de la organización, tendrían si ocurrieran. 

Cada actividad de control debe ser monitoreada con instrumentos de supervisión eficaces 

(observaciones, cuestionarios, revisiones sorpresivas, etc.) realizados de forma permanente por los 

directivos y los auditores internos si existieran, con el objetivo de poder asegurar que el Control 

Interno funcione de forma adecuada y detectar oportunamente cuánto es de efectiva la actividad 

de control para, de lo contrario, ser sustituida por otra. Es en este momento cuando se observa con 

mayor claridad la naturaleza del Control Interno con sus enfoques de prevención y autocontrol, 

donde la organización será capaz de identificar sus puntos vulnerables y erradicarlos con 

oportunidad.  

Aunque algunos tipos de actividades de control están relacionadas solamente con un área 

específica, con frecuencia afectan a diversas áreas, ya que una determinada actividad de control 

puede ayudar a alcanzar objetivos de la entidad que corresponden a otras áreas. De este modo, las 

actividades de control en el área de operaciones también contribuyen al logro de una información 

financiera oportuna y con calidad, los controles sobre la fiabilidad de la información financiera 

pueden contribuir al cumplimiento de la legislación aplicable, y así el sistema propicia un 

desempeño integrado. Un ejemplo de esto es la creación del Manual de Procedimientos. 

Información y Comunicación. Hay que identificar, recopilar y comunicar información pertinente 

en forma y plazo que permitan cumplir a cada trabajador con sus responsabilidades.  

Los sistemas informáticos producen informes que contienen información operativa, financiera y 

datos sobre el cumplimiento de las normas que permiten dirigir y controlar la entidad de forma  

adecuada. Dichos sistemas no sólo manejan datos generados internamente, sino también 
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información sobre acontecimientos externos, actividades y condiciones relevantes para la toma de 

decisiones de gestión, así como para la presentación de informes a terceros. 

También debe haber una comunicación eficaz en un sentido más amplio, que fluya en todas las 

direcciones a través de todos los ámbitos de la organización, de arriba hacia abajo y a la inversa. 

El mensaje por parte de la alta dirección a todo el personal ha de ser claro: “las responsabilida des 

del control han de tomarse en serio”. Los trabajadores tienen que comprender cuál es su papel en 

el sistema de Control Interno y cómo las actividades individuales están relacionadas con el trabajo 

de los demás. Por otra parte, han de tener medios para comunicar la información significativa a los 

niveles superiores. Asimismo, tiene que haber una comunicación eficaz con terceros; como 

clientes, proveedores, organismos de control y accionistas. 

Supervisión y Monitoreo.  El monitoreo permanente incluye actividades de supervisión 

realizadas de forma constante, directamente por las distintas estructuras de dirección, o mediante 

un equipo de auditores internos, así como por el propio Comité de Control que debe llevar sus 

funciones a la prevención de hechos que generen pérdidas o incidentes costosos a la entidad desde 

el punto de vista financiero y humano.  

Evidencias.  Como sistema de la organización, el Control Interno está sujeto a un proceso de 

creación de evidencias documentales, lo cual ha sido clásico en el tiempo; sin embargo, el modelo 

de sistema escogido para aplicar en el país tiene un peso de evidencias que están relacionadas con 

el comportamiento de los colectivos laborales. Si bien es fundamental concentrar los esfuerzos en 

la elaboración de evidencias documentales, el sistema no funciona si no se logra que los integrantes 

de los colectivos laborales se comprometan e identifiquen con las normas diseñadas. (Toro et al, 

2005).  
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Esquema de las fases de auditoría gestión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Contraloría General del Estado. (Junio de 2003). Manual General de Auditoría Gubernamental. Ecuador.  

 

 

Inicio  

FASE I: Conocimiento 

Preliminar  

- Visita de observación  

- Revisión de papeles de 

trabajo 

- Determinar Indicadores 

FASE II: Planificación   

- Análisis de información y 

documentación  

- Evaluación de Control Interno  

- Elaboración Plan y Programas  

FASE III: Ejecución   
- Aplicación de Programas  

- Preparación de Papeles de 

Trabajo  

- Hojas resumen hallazgos  

FASE IV: 

Comunicación de 

Resultados  

- Redacción borrador de 

informe 

- Conferencia final para lectura 

de informe 

- Emisión de informe final  

FASE V: Seguimiento  
- Recomprobación después de 

uno o dos años.   

Fin  

Memorando de 

Planificación 

Programas 

de Trabajo  

Papeles de 

Trabajo  

Archivo  

Borrador del 

Informe   

Informe  

Final 
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4.5. FASE I: Conocimiento preliminar 

Esta fase tiene el propósito de obtener o actualizar la información general sobre la entidad y las 

principales actividades con el fin de identificar las condiciones existentes para ejecutar la auditoría 

iniciandose con la emisión de la orden de trabajo, la aplicación de un programa de auditoría y 

terminando con la emisión de un informe para el conocimiento del Jefe de Auditoría.  

Actividades  

 Visita de observación a las instalaciones: Para observar el desarrollo de las actividades y 

operaciones, y visualizar el funcionamiento en conjunto  

 Revisión de los archivos corrientes y permanentes de los papeles de trabajo de auditorías 

anteriores; y/o recopilación de informaciones y documentación básica para actualizarlos. Su 

contenido debe proveer un conocimiento y comprensión cabal de la Entidad sobre: la visión, 

misión objetivos, metas, planes direccionales y estratégicos, la actividad principal.  

 Determinar los criterios, parámetros e indicadores de gestión que constituyan puntos de 

referencia que permitirá posteriormente compararlos con resultados reales de sus 

operaciones y determinar si estos resultados son superiores, similares o inferiores a las 

expectativas.  

 Detectar la Fuerzas y Debilidades, así como, las oportunidades y amenazas en el ambiente 

de la Organización, y las acciones realizadas o factibles de llevarse a cabo para obtener 

ventaja de las primeras y reducir los posibles impactos negativos de las segundas.   

 Evaluación de Sistema de Control Interno que permite acumular información sobre el 

funcionamiento de los controles existentes y para identificar a los componentes (áreas, 

actividades, rubros, cuentas, etc.) relevantes para la evaluación de control interno y que en 

las siguientes fases del examen se someterán a las pruebas y procedimientos de auditoría.  
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Dependiendo de la naturaleza de la entidad, magnitud, complejidad y diversidad de sus 

operaciones, podrá identificarse a más de los componentes a sus correspondientes 

subcomponentes.  

 Definición del objetivo y estrategia general de la auditoría a realizarse.  

Orden de trabajo y carta de presentación  

Para comenzar una auditoría el jefe de la unidad operativa emitirá la orden de trabajo autorizando 

su ejecución, la cual contendrá:  

 Objetivo general de la auditoría. 

 Alcance de la auditoría. 

 Nómina del personal que inicialmente integra el equipo. 

 Tiempo estimado para la ejecución. 

 Instrucciones específicas para la ejecución, es decir, determinar sí se elabora la planificación 

preliminar y específica o una sola que incluya las dos fases.  

A más de ello el director de la unidad proporcionará al equipo de auditores, la carta de 

presentación, mediante la cual se iniciará el proceso de comunicación con la administración de la 

entidad, la que contendrá la nómina de los miembros que inicialmente integren el equipo, los 

objetivos del examen, el alcance y algún dato adicional que considere pertinente (Manual General 

de Auditoría de Gestión, 2003, p.83). 

Hoja de Distribución de Trabajo.  

Es el registro en el cual se detalla cada una de las actividades que realiza el equipo de auditoría 

para el logro de objetivos, resaltando las funciones que cumplen cada uno de ellos.  
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HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO 
 

Nombres y 

Apellidos 
Función Siglas Actividades Firmas 

     

     

     

Elaborado por:   Revisado por:  Fecha:  

Fuente: Contraloría General del Estado. (2003). Manual General de Auditoría Gubernamental. 

Hoja de Distribución de tiempo 

En esta se detalla el tiempo que se estime necesario para efectuar cada operación o actividad de 

manera eficiente, es decir, se establece un cronograma con los días laborables y el tiempo que 

llevará realizar cada tarea que consta en el proceso de la auditoría de Gestión.  

 

 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO   
 

Nombres y 

Apellidos 
Función Siglas Actividades Tiempo  

     

     

     

Elaborado por:    Revisado por: Fecha:  

Fuente: Contraloría General del Estado. (2003). Manual General de Auditoría Gubernamental. 

Hoja de Índices  

Es necesario la anotación de Índices en los papeles de trabajo ya sea en el curso o al concluirse la 

auditoría, para lo cual primeramente se debe definir los códigos a emplearse que deben ser iguales 

a los utilizados en los archivos y su determinación debe considerarse la clase de archivo y los tipos 
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de papeles de trabajo. (Manual de Auditoría de Gestión, 2003).  

Modelo de Hoja de Índices  

 
 

HOJA DE ÍNDICES 

  
 PAPEL DE TRABAJO ÍNDICE 

ADMINISTRACION DE PROCEDIMIENTOS  

Orden de Trabajo  

Notificación Inicial  

Hoja de Distribución de Trabajo  

Hoja de Distribución de Tiempo  

Hoja de Índices  

Hoja de Marcas 

AD 

AD/1  

AD/2  

AD/3 

AD/4 

AD/5  

AD/6  

Elaborado por:   Revisado por:          Fecha:  

Fuente: Contraloría General del Estado. (2003). Manual General de Auditoría Gubernamental. 

Marcas de Auditoría  

Son conocidas como claves de auditoría o tildes, son signos particulares y distintivos que hace el 

auditor para señalar el tipo de trabajo realizado de manera que el alcance del trabajo quede 

perfectamente establecido. Estas marcas permiten conocer además, cuáles partidas fueron objeto 

de la aplicación de los procedimientos de auditoría y cuáles no. Las marcas deben ser anotadas en 

cada papel de trabajo con lápiz rojo; y estas son de dos clases:  

 Con Significado Uniforme.- Son utilizadas por el personal de auditoría, se emplean 

frecuentemente en cualquier auditoría o examen especial, por lo general son aplicadas o 

adoptadas igualmente por el Organismo Superior de Control o por la Unidad de Auditoría 

Interna ya que no implican que al pie del papel de trabajo se anote su significado.  
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 Sin Significado Permanente.- Son utilizadas por los auditores para expresar conceptos o 

procedimientos empleados cuyo significado e interpretación es a criterio del auditor. (Manual 

de Auditoría de Gestión, 2003). 

Modelo de Hoja de Marcas 

 

 
 

HOJA DE MARCAS 

 

SÍMBOLO 

SIGNIFICADO 

 

√ 

* 

< 

∑ 

˄ 

A 

© 

 

Verificado 

Observado 

Revisado 

Sumatoria 

Inspeccionado 

Analizado 

Calculado 

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Fuente: Contraloría General del Estado. (2003). Manual General de Auditoría Gubernamental. 

Visita Previa  

Según las Normas Ecuatorianas de Auditoría (NEA 8), este paso consiste en visitar las 

instalaciones de la entidad utilizando las técnicas de la observación y entrevista que son necesarios 

para obtener información general de las actividades y procesos observados con la identificación 

de los más relevantes. Para esto se elabora a criterio del auditor una Guía que puede ser 

estructurada y no estructurada. 
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Indicadores de Gestión  

Los  Indicadores  de gestión son variables o parámetros que permiten medir  de  forma cuantitativa  

y cualitativa, el grado de cumplimiento de un sistema, proyecto, programa, componente, proceso, 

actividad o de la ejecución de las operaciones, en términos de eficiencia, economía,  efectividad e 

impacto.  

Para la construcción del indicador se deberá colocar en el numerador las variables con datos 

relativos a insumos, procesos o productos y en el denominador se colocarán las variables 

cronológicas, físicas o económicas de comparación. 

El uso de los indicadores de auditoría, permite medir:  

 La eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos 

 Las cualidades y características de los bienes producidos o servicios prestados (eficacia) 

 El grado de satisfacción de las necesidades de los usuarios o clientes a quienes van dirigidos 

(calidad).  

 Todos estos puntos debemos medirlos teniendo en  cuenta la relación con la misión los 

objetivos y las metas planteadas por la institución. (Contraloría General del Estado, p 83)  

Indicadores de Eficacia.- La eficacia es el grado de cumplimiento de los objetivos previstos, por 

lo tanto, su medición se expresa en un porcentaje de cumplimiento; por tal motivo este indicador 

evalúa el grado de cumplimiento de los objetivos planteado, sin considerar necesariamente los 

recursos asignados para ello. Este indicador contribuirá a la consecución de las metas y resultados 

definidos.  

  

  

Misión =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 
𝑥100 
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Indicadores de Eficiencia.- Se refiere al óptimo aprovechamiento de los recursos para el logro de 

objetivos, considerando la calidad y el tiempo asignado. Facilita el análisis de la situación de la 

entidad y los procesos para dotar de precisión y eficacia a la toma de decisiones, desde un 

conocimiento óptimo, por tal razón este indicador se aplica para medir la relación establecida entre 

las metas alcanzadas y los recursos ejercidos para tal fin.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicadores de Economía.- Evalúa la capacidad de una Institución para generar y movilizar 

adecuadamente los recursos en el logro de la misión institucional, ya que la administración de los 

recursos de todo tipo siempre exige al máximo de disciplina y cuidado en el manejo del 

presupuesto, preservación del patrimonio y capacidad de generar ingresos.  

 

 

Visión =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑎 𝑣𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 
𝑥100 

Cumplimiento de Objetivos =
𝑂𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑂𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠 
𝑥100 

Control y supervisión =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑣𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑣𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑥100 

Proceso de adquisición =
𝑁º 𝑑𝑒  𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑑𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛  𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒  𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑑𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑥100 

Presupuesto =
 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 
𝑥100 

Informes finales de gestión =
𝑁º 𝑑𝑒   𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑒𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒  𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑒𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑥100 
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Determinación del FODA  

El análisis FODA es una herramientas que permite obtener un claro diagnóstico para poder 

implementar acciones, medidas correctivas y tomar desisiones estratégicas oportunas y mejorar en 

el futuro.   

Análisis Interno. Se refiere a la identificación de los factores claves que han condicionado el 

desempeño, su evaluación y la identificación de las fortalezas y debilidades que presenta la 

organización en su funcionamiento y operación en relación con la misión.  

En definitiva se trata de realizar una autoevaluación, dónde la matriz de análisis dafo trata de 

identificar los puntos fuertes y los puntos débiles de la empresa. 

Análisis Externo.  Se refiere a la identificación de los factores exógenos, más allá de la 

organización, que condicional su desempeño, tanto en sus aspectos positivos, como negativos 

(amenazas). (Contraloría General del Estado, págs. 32-35, 40-42)  

Se debe tener un especial cuidado dado que son incontrolables por la empresa e influyen 

directamente en su desarrollo. La matriz FODA divide por tanto el análisis externo en 

oportunidades y en amenazas. 

 
Fuente: Contraloría General del Estado. (Junio 2003). Manual General de Auditoría Gubernamental. 

 

Factores Internos

Fortalezas 

Debilidades

Factores Externos

Oportunidades

Amenzas 
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4.6. FASE II: Planificación 

Consiste en orientar la revisión hacia los objetivos establecidos para los cuales debe establecerse 

los pasos a seguir en la presente y siguientes fases y las actividades a desarrollar. Debe contener 

la precisión de los objetivos específicos y el alcance del trabajo para desarrollar considerando entre 

otros elementos, los parámetros e indicadores de gestión de la entidad; la revisión debe estar 

fundamentada en programas detallados para los componentes determinados, los procedimientos 

de auditoría, los responsables y las fechas de ejecución del examen, también debe preverse la 

determinación de recursos tanto en número como en calidad del equipo de trabajo que será 

utilizado en el desarrollo de la revisión con especial énfasis en el presupuesto del tiempo y costos 

estimados; finalmente, los resultados de la auditoría esperados, conociendo de la fuerza y 

debilidades y de las oportunidades de mejora de la entidad, cuantificando en los posible los ahorros 

y logros esperados.  

Actividades  

 Revisión y análisis de la información y documentación obtenida en la fase anterior, para 

obtener un conocimiento integral del objeto de la entidad, comprender la actividad principal 

y tener los elementos necesarios para la evaluación de control interno y para la planificación 

de la auditoría de gestión.  

 Evaluación de control interno relacionada con el área o componente objeto del estudio que 

permitirá acumular información sobre el funcionamiento de los controles existentes, para 

identificar los asuntos que requieran tiempo y esfuerzos adicionales en la fase de 

“Ejecución”, para determinar la naturaleza y alcance del examen, confirmarán la estimación 

de los requerimientos del personal, programarán su trabajo, prepararán los programas 

específicos de la siguiente fase y fijarán los plazos para concluir la auditoría y presentar el 
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informe y, después de la evaluación tendrán información suficiente sobre el ambiente de 

control, los sistemas de registro e información y los procedimientos de control.  

 A base de las dos primeras actividades antes mencionadas el supervisor en conjunto con Jefe 

de Equipo y con el aporte de los demás integrantes del equipo multidisciplinario, prepararán 

un Memorando de Planificación.  

  Elaboración de programas detallados y flexibles, confeccionados específicamente de 

acuerdo a los objetivos trazados, que den respuesta la comprobación de las 5 “E” (Economía, 

Eficiencia, Eficacia, Ética y Ecología), por cada proyecto o actividad a examinarse.  

Evaluación de Control Interno  

Según lo estipulado en la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (2015) se puede 

afirmar que el control interno constituye: 

Un proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada institución que 

proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y se alcancen los 

objetivos institucionales. Constituyen elementos del control interno: el entorno de control, la 

organización, la idoneidad del personal, el cumplimiento de los objetivos institucionales, los 

riesgos institucionales en el logro de tales objetivos y las medidas adoptadas para afrontarlos, el 

sistema de información, el cumplimiento de las normas jurídicas y técnicas; y, la corrección 

oportuna de las deficiencias de control (Art. 9). 
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Métodos de evaluación de control interno 

Método descriptivo. Consiste en describir las diferentes actividades de los departamentos, 

funcionarios y empleados, y los registros que intervienen en el sistema. Sin embargo, no se debe 

describir las actividades de los departamentos o de los empleados de manera aislada u objetiva.  

Debe hacerse la descripción siguiendo el curso de las operaciones a través de su manejo en los 

departamentos citados.  Por lo general se describe procedimientos, registros, formularios, archivos, 

departamentos que intervienen en el sistema de control. Éste método presenta el inconveniente que 

muchas personas no tienen habilidad para expresar sus ideas por escrito en forma clara, precisa y 

sintética, lo que trae como consecuencia que algunas debilidades de control no quede expresadas 

en la descripción.  

Método de cuestionario. Consiste en usar como instrumento para la investigación, cuestionarios 

previamente formulados que incluyen preguntas acerca de la forma en que se manejan las 

transacciones u operaciones de las personas que intervienen en su manejo, la forma en que fluyen 

las operaciones a través de los puestos o lugares donde se define o se determinan los 

procedimientos de control para la conducción de las operaciones.  

 

 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO   

Nº DESCRIPCIÓN RESPUESTAS VALORACIÓN OBSERVACIONES  

  SI NO P.T C.T  N/A  

        

        

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA: 

 Fuente: Contraloría General del Estado. (2003). Manual General de Auditoría Gubernamental.  
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EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO   
 

1. CALIFICACIÓN DEL RIESGO  

PT= Ponderación Total 

CT= Calificación Total  

CP=  Calificación Porcentual  

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
∗ 100 

2. NIVEL DE RIESGO Y CONFIANZA  

NIVEL DE RIESGO   

ALTO MODERADO BAJO 

   

15%-50% 51%-75% 76% - 95%  

BAJO MODERADO ALTO  

NIVEL DE CONFIANZA     

3. CONCLUSIÓN 

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA:  

Fuente: Contraloría General del Estado. (2003). Manual General de Auditoría Gubernamental. 
 

Método de flujogramas (Diagrama de Flujo). Consiste en que se expone por medio de cuadros 

o gráficos. Si el auditor diseña un flujograma de control interno, será preciso que visualice el flujo 

de la información y los documentos que se procesan.  

El flujograma debe elaborarse, usando símbolos estándar, de manera que quienes conozcan los 

símbolos puedan extraer información útil relativa al sistema. Si el auditor usa un flujograma 

elaborado por la entidad, debe ser capaz de leerlo, interpretar sus símbolos y sacar conclusiones 

útiles respecto al sistema representado por el flujograma. En algunos casos tal vez sea aplicado el 

método de gráficos, en otros puede ser conveniente usar el método de cuestionarios, y en otros 

puede ser más fácil o puede ser de mejor interpretación el método descriptivo narrativo. 
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Este método simplifica la tarea de descripción de los procedimientos y técnicas mediante el uso de 

gráficos de movimiento de transacciones, también llamadas diagramas de flujo o flow charts. Este 

diagrama proporciona al lector una imagen clara del sistema, mostrando la naturaleza y secuencia 

de los procedimientos, división de responsabilidades, fuentes, distribución de documentos y 

situación de los registros de contabilidad. 

Simbología.  

El lenguaje gráfico de los diagramas de flujo está compuesto de símbolos, cada uno de ellos tiene 

un significado diferente, lo que garantiza que tanto la interpretación como el análisis del diagrama 

se realicen de forma clara y precisa. Asimismo, para asegurar la interpretación única del diagrama 

de flujo resulta necesario el diseño y escogencia de determinados símbolos a los que se les confiera 

convencionalmente un significado preciso, así como definir reglas claras con respecto a la 

aplicación de estos.  

Símbolo Representa 

 Se utiliza para representar el inicio o el fin del flujo. 

También puede representar una parada o una 

interrupción programada que sea necesaria realizar en 

un programa.  

 

 

Digitación de información.  

 Operación. Representa la realización de una operación 

o actividad relativas a un procedimiento. 

 Decisión. Este es utilizado para la toma de decisiones, 

ramificaciones, para la indicación de operaciones 

lógicas o de comparación entre datos. 
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 Este es utilizado para indicar la secuencia del diagrama 

de flujo, es decir, para indicar el sentido de las 

operaciones dentro del mismo. 

 Documento. Representa cualquier tipo de documento 

que entra se utilice, se genere o salga del procedimiento .   

 Conector. Este es utilizado para enlazar dos partes 

cualesquiera de un diagrama a través de un conector de 

salida y un conector de entrada. Esta forma un enlace 

en la misma página del diagrama.  

 Conector de página. Este es utilizado para enlazar dos 

partes de un diagrama pero que no se encuentren en la 

misma página. 

 Archivo. Representa un archivo común y corriente de 

oficina. 

 Fuente: CEPEDA, Gustavo; Auditoría y Control Interno, McGraw-Hill Interamericana, Primera Edición., 

Colombia, 2002 
 

Matrices.  El uso de Matrices conlleva el beneficio de permitir una mejor localización de 

debilidades de control interno. Permite identificar a empleados relacionados con las tareas de 

registro, custodia y control. Para ello se debe completar un cuestionario segregado por áreas y la 

evaluación colateral de control interno.  
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Productos 

Memorando de Planificación.  Es aquel instrumento que resume las actividades desarrolladas en 

la fase de planificación de la auditoría, se incluye información general de la entidad, actividades 

de control realizadas, aspectos financieros y operacionales, al igual que el enfoque de auditoría, 

los objetivos, alcance y estrategia de auditoría; esto a la vez permite definir los recursos a utilizar 

y el tiempo requerido de acuerdo con el cronograma de trabajo preparado.  

Programas de Auditoría para cada componente (proyecto, programa o actividad).  Es un 

documento formal que sirve como guía de procedimientos a ser aplicados durante el curso del 

examen y como registro permanente de la labor efectuada; mismo que establece un enunciado 

lógicamente ordenado y clasificado de los procedimientos de auditoría a ser empleados y la 

extensión y oportunidad de su aplicación (Manual General de Auditoría Gubernamental, 2003, p. 

121). 

 

 

 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  
COMPONENTE:  

SOBCOMPONENTE:  

Nº OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS REF.  ELAB. FECHA 

 
 
 
 
 
 

 

OBJETIVOS 

 

 
 

 

PROCEDIMIENTOS  

 

 
 

 

   

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA:  

Fuente: Contraloría General del Estado. (2003). Manual General de Auditoría Gubernamental. 
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4.7. FASE III. Ejecución  

En esta etapa es donde se ejecuta propiamente la auditoría, pues en esta fase donde se desarrolla 

los hallazgos y se obtiene toda la evidencia necesaria en cantidad y calidad apropiada, basada en 

los criterios de auditoría y procedimientos definidos en cada programa, para sustentar las 

conclusiones y recomendaciones de los informes.  

Actividades  

 Aplicación de los programas detallados y específicos para cada componente significativo y 

escogido para examinarme, que comprende la aplicación de las técnicas de auditoría 

tradicionales, como: inspección física, observación, calculo, indagación, análisis, etc.; y 

mediante la utilización de estadísticas de las operaciones.  

 Preparación de los papeles de Trabajo, que junto a la documentación relativa a la 

planificación y aplicación de los programas, contienen la evidencia suficiente, competente 

y relevante. 

 Elaboración de hojas resumen de hallazgos significativos por cada componente examinado, 

expresados en los comentarios, los mismos que deben ser oportunamente comunicados a 

los funcionarios y terceros relacionados.  

 Definir la estructura del informe de auditoría, con le necesaria referencia a los papeles de 

trabajo y a la hoja de resumen de comentarios, conclusiones y recomendaciones.  (Manual 

de Auditoría de Gestión, 2001, pp. 184-185) 
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Técnicas y Procedimientos  

Los procedimientos y técnicas a aplicar serán principalmente de carácter general, destinados a la 

detección de problemas y puntos débiles en las entidades auditadas, permitiendo analizarlos con 

el objetivo de mejorarlos, no pudiendo ser tan concretos como en la auditoría financiera. 

Los procedimientos que se llevan a cabo en una auditoría de gestión, requieren de la utilidad de 

técnicas de carácter investigativo aplicables a hechos o actividades que se desarrollan dentro de 

los sistemas de gestión, mediante el cual el auditor de forma objetiva verifica el cumplimento de 

requisitos establecidos y de este modo obtiene evidencia suficiente y competente. (Vázquez, M. & 

Pinargote, N. 2018) 

Fuente: Contraloría General del Estado. (2003). Manual General de Auditoría Gubernamental.     
 

El empleo de las técnicas va de la mano con el uso de los papeles de trabajo, las mismas que 

contribuyan a plasmar la evidencia competente.  

 

 

• Aplicable en todo el
proceso de auditoría,
consiste en cerciorarse de
hechos que se están
desarrollando en una
organización.

Observación

• Permite al auditor
descubrir igualdad o
diferencias al comparar
resultados, con el fin de
determinar conformidad
de los requisitos.

Comparación

• Separar hechos, productos,
documentos que permitan
verificar el cumplimiento de
requisitos, apoyándose en la
técnica de revisión ocular.

Revision Selectiva

• Validar documentalmente
el cumplimiento de todos
los requisitos aplicables a
un producto determinado
o servicio brindado.

Rastreo

• Obtener información a
través de averiguaciones
o conversaciones con las
personas involucradas en
los procesos a ser
auditados.

Indagación

•Comprobar
documentalmente hechos
específicos en función del
cumplimiento de requisitos
establecidos.

Comprobación
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Papeles de Trabajo  

Los papeles de trabajo constituyen el conjunto de piezas documentales o electrónicas, en los cuales 

esta consignada la evidencia recopilada por el auditor y los resultados de las pruebas realizadas 

durante la etapa de ejecución también forma parte aquellas piezas documentales o electrónicas 

obtenidas por el auditor y que no han sido preparadas por él.  

Los papeles de trabajo sirven para respaldar los hallazgos, el informe y los procesos 

administrativos, además registra las labores de la auditoría.  

 

  

CÉDULA NARRATIVA  

Comentario:  

 

Conclusión:  

 

Recomendación:  

 

ELABORADO POR: REVISADO POR: FECHA:  
 Fuente: Contraloría General del Estado. (2003). Manual General de Auditoría Gubernamental. 

 

Archivo de los papeles de trabajo. Es el sistema que maneja el flujo de información y 

documentos mediante técnicas y formas. Existen dos tipos:  

 Archivo Corriente : Son documentos electrónicos o documentales que sirven solo para el 

examen actual.  

 Archivo Permanente: Son documentos que sirven para el examen actual y exámenes 

futuros (base normativa, legal, financiera, dado generalmente por la entidad).    
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Hallazgos de Auditoría  

Es una descripción explicativa, lógica, completa, ordenada y descriptiva de los hechos detectados 

referente a deficiencias, desviaciones, irregularidades, errores, fortalezas, y necesidades de cambio 

establecidas por el auditor como producto de la aplicación de pruebas selectivas con la aplicación 

de procedimientos o técnicas de auditoría.  

Debe considerar los siguientes atributos:  

 Condición: se describe la situación encontrada. (Lo que es) 

 Criterio: se describe el estándar contra el cual se mide la condición. (Lo que debe ser)  

 Causa: Se detalla las razones por las que ocurrió la condición presentada. (Porque sucedió)  

 Efecto: Consecuencia de la condición descrita. (La diferencia entre lo que es y debió ser)  

Requisitos. Los requisitos básicos en un hallazgo de auditoría son los siguientes: 

 Importancia relativa que amerite su desarrollo y comunicación formal. 

 Basado en hechos y evidencias precisos que figuren en los papeles de trabajo. 

 Objetivo al fundamentarse en hechos reales. 

 Basado en una labor de auditoría suficiente para respaldar las conclusiones resultantes. 

 Convincente para una persona que no ha participado en la ejecución de la auditoría (Armas, 

2008, p. 87) 

Hojas resumen de hallazgos significativos por cada componente.  Se refiere a cualquier 

situación deficiente y relevante que se determine por medio de la aplicación de los procedimientos 

de auditoria en las áreas críticas examinadas, que, además se encuentre estructurado de acuerdo a 

sus atributos y, obviamente sea de interés para la organización auditada.  
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4.8. FASE IV. Comunicación de Resultados  

Además en los informes parciales que puedan emitirse, como aquel relativos al control interno, en 

esta fase se preparará un informe final, que no solo revelará las deficiencias existentes, sino 

también contendrá los hallazgos positivos; también en el informe de auditoría de gestión, en la 

parte correspondiente a las conclusiones se expondrá en forma resumida, el precio del 

incumplimiento de la eficiencia, eficacia y economía en la gestión y uso de recursos de la entidad 

auditada.    

Actividades  

 Redacción del informe de auditoría, en forma conjunta entre los auditores con funciones de 

jefe de grupo y supervisor, con la participación de los especialistas no auditores en la parte 

que se considere necesario.  

 Comunicación de Resultados, si bien esta se cumple durante todo el proceso de la auditoría 

de gestión para promover la toma de acciones correctivas de inmediato, es necesario que el 

borrador del informe antes de su emisión deba ser discutido con los responsables de la 

Gestión  y los funcionarios de más alto nivel relacionados con la auditoría, esto le permitirá 

reforzar y perfeccionar sus comentarios, conclusiones y recomendaciones, y a la vez, 

permitir que expresen sus puntos de vista y ejerzan legítima defensa. 

 El borrador del informe incluirá los comentarios, conclusiones y recomendaciones, estará 

sustentado en papeles de trabajo, documentos que respaldan el análisis realizado por el 

auditor, este documento es provisional y por consiguiente no constituye un pronunciamiento 

definitivo ni oficial de la Contraloría General del Estado. (Manual General de Auditoría 

Gubernamental, 2012).  
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Informe de auditoría. Constituye el producto final del trabajo del auditor en el cual se presentan 

las observaciones, conclusiones y recomendaciones sobre los hallazgos, dicho de otra manera, es 

un documento que representa el resultado de un examen realizado a una entidad. 

Contenido del informe de auditoría. Un informe de auditoría de gestión debe incluir los siguiente:  

 El título, destinatario y la fecha  

 La identificación del tema. 

 La identificación de la base jurídica para la conducta de la auditoría. 

 Una declaración de que la auditoría se ha realizado de acuerdo a los estándares relevantes y 

legislación nacional. 

 Una descripción de los objetivos y del alcance de la auditoria, incluyendo cualquier 

limitación sobre estos. 

 Descripción de los hallazgos y los resultados que forman la base de la opinión del auditor.  

 Expresión de la conclusión del auditor relacionada con los criterios en los cuales se basa. 

 Descripción de las recomendaciones a la entidad auditada. (Armas, 2008, p. 114) 

Convocatoria a la Conferencia Final. La convocatoria a la conferencia final la realizará el jefe 

de equipo, mediante notificación escrita, por lo menos con 48 horas de anticipación, indicando el 

lugar, el día y hora de su celebración. Participarán en la conferencia final:  

 La máxima autoridad de la entidad auditada o su delegado.  

 Los servidores o ex-servidores y quienes por sus funciones o actividades están vinculados a 

la materia objeto del examen.  

 El máximo directivo de la unidad de auditoría responsable del examen, el supervisor que 

actuó como tal en la auditoría.  
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 El jefe de equipo de la auditoría.  

 El auditor interno de la entidad examinada, si lo hubiere; y,  

 Los profesionales que colaboraron con el equipo que hizo el examen.  

 La dirección de la conferencia final estará a cargo del jefe de equipo o del funcionario 

delegado expresamente por el Contralor General del Estado, para el efecto. 

 

Fuente: Bungacho Fredy. (2010). Manual De Auditoria Interna Para Instituto De Altos Estudios Nacionales.  

MODELO DE CONVOCATORIA A CONFERENCIA FINAL 

Oficio No…………  

Sección: UNIDAD DE CONTROL 

Asunto: Convocatoria a conferencia final  

 

Ciudad, 

 
Título académico o señor  
Nombres y apellidos  
Cargo desempeñado  
Nombre de la entidad 
Presente o Ciudad. 
Dirección Domiciliaria y Ciudad  

 

 De mi consideración: 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 

Estado y 23 de su Reglamento, convoco a usted a la conferencia final de comunicación de resultados 

del examen especial a (entidad examinada), por el período comprendido entre el AAAA-MM-DD y el 

AAAA-MM-DD, realizado mediante orden de trabajo (número) de AAAA-MM-DD. 

Dicho acto se llevará a cabo en (lugar donde se realizará la lectura del informe),  ubicado en 

(dirección), el día…. de… de…., a las 00h00, en caso de no poder asistir personalmente, agradeceré 

notificar por escrito, indicando el nombre, apellido y cargo de la persona que lo hará en su 

representación. 

 

Atentamente, 

 
Nombre del Jefe de Equipo 
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Acta de Conferencia Final. Para dejar constancia de lo actuado, el jefe de equipo elaborará una 

Acta de Conferencia Final que incluya toda la información necesaria y las firmas de todos los 

participantes. Si alguno de los participantes se negare a suscribir el acta, el jefe de equipo sentará 

la razón del hecho en la parte final del documento. El acta se elaborará en original y dos copias; 

el original se anexará al memorando de antecedentes, en caso de haberlo y una copia se incluirá 

en los papeles de trabajo. (Manual General de Auditoría Gubernamental, 2012). 

 

Figura Fuente: Bungacho Fredy. (2010). Manual De Auditoria Interna Para Instituto De Altos Estudios Nacionales.  

MODELO DE ACTA DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS Y CONFERENCIA FINAL 

ACTA DE CONFERENCIA FINAL DE 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

CONTENIDOS EN EL BORRADOR DEL 

INFORME DE LA AUDITORÍA DE 

GESTIÓN A (nombre de la entidad). POR 

EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 

AAAA-MM-DD Y EL AAAA-MM-DD. 

En la ciudad de …………………, provincia de… , a los (poner fecha y año en letras), 

a las (hora en letras), los (as) suscritos (as): (nombres y apellidos de: Director del área 

de control o su delegado, supervisor y jefe de equipo), se constituyen en (poner lugar 

donde se llevará a efecto la lectura), con el objeto de dejar constancia de la  

Comunicación de Resultados de la Auditoría de Gestión a (poner nombre de la entidad), 

por el período comprendido entre el AAAA-MM-DD y el AAAA-MM-DD que fue 

realizado de conformidad a la orden de trabajo (número) de AAAA-MM-DD. 

En cumplimiento del inciso final del artículo 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General del Estado, se convocó mediante oficio circular (número) de AAAA-MM- DD, 

a los funcionarios, ex funcionarios y personas relacionadas con la auditoría para que 

asistan a la presente diligencia. 

Al efecto, en presencia de los abajo firmantes, se procedió a la lectura del borrador del 

informe, se analizaron y discutieron los resultados de la auditoría constantes en los 

comentarios, conclusiones y recomendaciones. 

 

Para constancia de lo actuado, las personas asistentes suscriben la presente acta en dos 

ejemplares de igual tenor. 
Nombres y Apellidos  Cargo Firma y CC 
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4.9. FASE V. Seguimiento  

Es una fase posterior a la finalización de la auditoría y su objetivo se resume en una verificación 

de dos sentidos, primero que la entidad auditada haya cumplido con la implementación de las 

recomendaciones y disposiciones de acuerdo con los plazos acordados, el otro que haya elevado 

sus niveles de eficiencia, efectividad y economía a raíz de esa implementación.  

Actividades  

Los auditores efectuarán e seguimiento de las recomendaciones, acciones correctivas y 

determinación de responsabilidades con el propósito de:  

 Comprobar hasta qué punto la administración fue receptiva sobre los comentarios, 

conclusiones, y recomendaciones presentadas en el informe y efectúa el seguimiento de 

inmediato a la terminación de la auditoría, después de uno o dos meses de haber recibido la 

entidad auditada el informe aprobado.  

 De acuerdo al grado de deterioro de las 5 “E” y de las importancia de los resultados 

presentados en el informe de auditoría, debe realizarse un recomprobación luego de 

transcurrido un año de haberse concluido la auditoría.  

 Determinación de responsabilidades por los daños materiales y perjuicio económico causado 

y, comprobación  de su resarcimiento, reparación o recuperación de los activos. (Manual de 

Auditoría de Gestión, 2001, p. 240). 

Productos 

 Cronograma para el cumplimiento de recomendaciones  

 Encuesta sobre el servicio de auditoría  

 Constancia del seguimiento realizado  
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 Documentación y papeles de trabajo que respalden los resultados de la fase de seguimiento.  

Seguimiento de las recomendaciones y recomprobación  

Este proceso se lo realiza para verificar la aceptación por parte de la administración de la entidad 

acerca de los comentarios, conclusiones y recomendaciones expresados en el informe y por ende 

el seguimiento del calendario al término de la ejecución de la auditoría. Además, de acuerdo a la 

magnitud de los resultados presentados en el informe se deberá realizar la recomprobación luego 

de un año de terminado el examen (Manual General de Auditoría Gubernamental, 2003). 

Modelo de Cronograma de Seguimiento de Recomendaciones  

Nº Cargo 

recomendación  
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Fuente: Contraloría General del Estado. (2003). Manual General de Auditoría Gubernamental. 

4.10. Normativa de Auditoría 

Normas De Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGAS)  

Las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas son lineamientos que señalan los cursos de 

acción o la manera de seguir los procedimientos. Son requisitos de calidad relativos a la 

personalidad del auditor y al trabajo que desempeña, que se deriva de la naturaleza profesional de 

la actividad que desarrolla.  
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Normas generales o personales.  Son los cuidados que debe tener un auditor para realizar su 

trabajo y que deben mantenerse durante el desarrollo de toda la actividad profesional. Posee tres 

características:  

Entrenamiento y capacidad profesional.  La auditoría debe ser ejecutada por un personal que 

tenga el entrenamiento técnico adecuado y criterio como auditor. No basta con la obtención del 

título profesional de contador público, sino que es necesario tener una capacitación constante 

mediante seminarios, charlas, conferencias, revistas, manuales, trabajos de investigación, etcétera, 

y el entrenamiento en el campo de la auditoría. 

Independencia.  El auditor debe mantener una actitud mental independiente y una aptitud de 

imparcialidad de criterio. Los juicios y criterios que formula deben basarse en elementos objetivos 

de la situación que examina. El auditor actúa como juez del trabajo realizado por las personas que 

preparan los estados financieros.  

Cuidado y esmero profesional. Debe ponerse todo el cuidado profesional en la ejecución de la 

auditoría y en la preparación del informe. El debido cuidado impone la responsabilidad sobre cada 

una de las personas que componen la organización de una auditoría independiente y exige cumplir 

las normas relativas al trabajo y al informe. El ejercicio del cuidado debido requiere de una revisión 

crítica en cada nivel de supervisión del trabajo ejecutado y del criterio empleado por aquellos que 

intervinieron en el examen. 

Normas de ejecución del trabajo. Estas normas se refieren a las medidas de calidad de trabajo 

hecho por el auditor como parte de su examen. Este está compuesto por tres NAGAS: 
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Planeamiento y supervisión.  La auditoría debe planificarse adecuadamente y el trabajo de los 

asistentes debe ser supervisado apropiadamente. La auditoría de los estados financieros requiere 

de una operación adecuada para alcanzar totalmente los objetivos de la forma más eficiente.  

La designación de auditores externos por parte de la empresa se debe efectuar con la suficiente 

anticipación al cierre del período materia del examen, con el fin de permitir el adecuado 

planeamiento del trabajo del auditor y la aplicación oportuna de las normas y procedimientos de 

auditoría. Por su parte, la supervisión debe ejercerse en las etapas de planeación, ejecución y 

terminación del trabajo. Debe dejarse en los papeles de trabajo evidencia de la supervisión ejercida.  

Estudio y evaluación del control interno.  Debe estudiarse y evaluarse apropiadamente la 

estructura del control interno para planificar la auditoría y determinar la naturaleza, duración y 

alcance de las pruebas que se deben realizar. Solo es obligatorio para el auditor el examen de 

aquella parte del sistema general de preparación de los estados financieros que se va a auditar. Este 

estudio y evaluación del control interno se debe hacer cada año adoptando una base relativa de las 

áreas de evaluación y profundizando su incidencia en aquellas áreas donde se advierten mayores 

deficiencias. 

Asimismo, el auditor, al evaluar el control interno, determinará sus deficiencias, su gravedad y 

posibles repercusiones. Si las fallas son graves y el auditor no suple esa limitación de una manera 

práctica, deberá calificar su dictamen y opinar con salvedad o abstención de opinión.  
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Evidencia suficiente y competente.  Debe obtenerse suficiente evidencia mediante la inspección, 

observación, indagación y confirmación para proveer una base razonable que permita la expresión 

de una opinión sobre los estados financieros auditados. Una evidencia será insuficiente, por 

ejemplo, cuando no se ha participado en una toma de inventarios, no se confirmó las cuentas por 

cobrar, etc. 

Normas de preparación del informe. El dictamen de un auditor es el documento por el cual un 

contador público, actuando en forma independiente, expresa su opinión sobre los estados 

financieros sometidos a su examen. La importancia del dictamen ha hecho necesario el 

establecimiento de normas que regulen la calidad y los requisitos para su adecuada preparación. 

Está compuesto por cuatro NAGAS: 

Aplicación de Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA).  "El dictamen debe 

expresar si los estados financieros están presentados de acuerdo a principios de contabilidad 

generalmente aceptados".  

Los principios de contabilidad generalmente aceptados son reglas generales, adoptadas como guías 

y como fundamento en lo relacionado a la contabilidad, aprobadas como buenas y prevalecientes, 

o también podríamos conceptuarlos como leyes o verdades fundamentales aprobadas por la 

profesión contable. Sin embargo, merece aclarar que los PCGA, no son principios de naturaleza 

sino reglas de comportamiento profesional, por lo que nos son inmutables y necesitan adecuarse 

para satisfacer las circunstancias cambiantes de la entidad donde se lleva la contabilidad. 

Los PCGA, garantizan la razonabilidad de la información expresada a través de los Estados 

Financieros y su observancia es de responsabilidad de la empresa examinada. En todo caso, 

corresponde al auditor revelar en su informe si la empresa se ha enmarcado dentro de los principios 

contables. 
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Consistencia.  El informe debe identificar aquellas circunstancias en las cuales tales principios no 

se han observado uniformemente en el período actual con relación al período precedente.  

El dictamen debe expresar si tales principios han sido observados consistentemente en el período 

cubierto por los estados financieros, pues los cambios de Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados afectan la comparabilidad de los estados financieros. 

Por ejemplo, es el cambio al usar el método UEPS por PEPS para costear inventarios o un cambio 

de método de depreciación de línea recta al de saldos decrecientes para todos los activos de 

determinado tipo, si se verifican en períodos diferentes. 

Esta norma requiere que el auditor compare los principios, prácticas y los métodos usados en los 

estados financieros del período cubierto por el informe de auditoría con aquellos utilizados en el 

período anterior, con el objeto de formarse una opinión de si se han aplicado o no en forma 

consistente dichos principios y procedimientos. 

Revelación suficiente.  A menos que el informe del auditor lo indique, se entenderá que los estados 

financieros presentan en forma razonable y apropiada, toda la información necesaria para 

mostrarlos e interpretarlos apropiadamente. 

Opinión del auditor. El dictamen debe expresar una opinión con respecto a los estados financieros 

tomados en su conjunto o una afirmación a los efectos de que no puede expresar una opinión en 

conjunto. El objetivo de esta norma, relativa a la información del dictamen, es evitar una mala 

interpretación del grado de responsabilidad que se está asumiendo. El auditor no debe olvidar que 

la justificación para expresar una opinión, ya sea con salvedades o sin ellas, se basa en el grado en 

que el alcance de su examen se haya ajustado a las NAGAS. 
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5. MATERIALES Y MÉTODOS  

Para el desarrollo de la presente tesis, hemos tomado como referencia los siguientes materiales y 

métodos que sirvieron como base para culminar las fases de auditoría de gestión, entre los cuales 

detallamos los siguientes:  

     Materiales tecnológicos  

 Computadora  

 Impresora  

 Flash memory  

 Escáner  

Materiales bibliográficos  

 Textos  

 Internet  

 Manuales  

 Tesis  

Métodos  

Método Científico 

Se constituyó en la guía para el desarrollo de toda la tesis, mediante este método fue posible la 

observación y recopilación de la información actual de las actividades relacionadas con el proceso 

de análisis y evaluación para el desarrollo de la Auditoría de Gestión que además ayudó a 

estructurar de manera coherente la parte teórica de la tesis.   
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Método Deductivo 

La utilización de este método permitió determinar particularidades de la gestión dentro del 

departamento en estudio, partiendo desde un conocimiento general de la entidad militar y 

determinación de las áreas sujetas a la Auditoría de Gestión, se aplicó cuestionarios de Control e 

indicadores de gestión que ayudará a determinar el nivel de cumplimiento de las actividades del 

personal además este método, se lo empleó al momento de realizar el informe final a la hora de 

emitir una opinión profesional con el fin de mejorar la calidad y eficiencia de los servicios 

prestados.  

Método Inductivo 

Este método permitió revisar y analizar los hechos particulares que se han desarrollado en el 

Departamento de Logística de la entidad militar como: nómina de los empleados y sus respectivas 

funciones asi como los objetivos y políticas del departamento, además ayudó a conocer el grado 

de desempeño de los funcionarios mediante el estudio de la normativa vigente que regule a la 

institución para de esa manera lograr definir criterios generales y en torno al mejoramiento de los 

sistemas de control y la eficiencia esperada en las operaciones de la institución.  

Método Analítico 

La aplicación de este método permitió analizar los documentos e información adquirida por la 

entidad para verificar y aplicar las mismas dentro del desarrollo de la tesis siendo estas, leyes, 

reglamentos, normas, acuerdos y registros respecto a la gestión desarrollada en el Departamento 

de Logística con el objeto de realizar un oportuno análisis de los papeles de trabajo y en la 

respectiva elaboración de las cédulas de auditoría asi como en interpretar los diferentes resultados 

de la ejecución de la Auditoría de Gestión.   
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Método Sintético 

Este método contribuyó en la construcción del informe final de forma resumida, valiéndose de los 

elementos más importantes que tuvieron lugar durante la aplicación de la Auditoría de Gestión. La 

aplicación de este método ayudó a llevar a cabo la elaboración del informe final con sus respectivas 

conclusiones y recomendaciones que fueron puestas en observación del personal directivo y 

administrativo de la entidad auditada.  

Método Metamático  

Este método permitió realizar cálculos numéricos de cada uno de los indicadores de gestión, así 

como también al momento de aplicar los cuestionarios y evaluaciones de control interno para 

observar el nivel de eficiencia, eficacia y economía en el cumplimiento de las actividades 

realizadas por el Departamento de logística de la entidad militar.  
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6. RESULTADOS  

CONTEXTO INSTITUCIONAL DEL GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 

“CAZADORES DE LOS RÍOS”  

La historia de este reparto, remonta por el año 1918, cuando el Gobierno del Dr. Alfredo 

Baquerizo Moreno en un azote por el cuatrerismo, promulga el Decreto Ejecutivo del 22 de enero 

de 1919 donde se confirma la creación de esa unidad, pero cambiando el nombre a Escuadrón de 

Caballería Nº 3 “ Cazadores de los Ríos”.  

Dentro de su devenir Histórico, el Grupo de Caballería ha trajinado por diferentes parajes de 

nuestro territorio, transmontando ríos, montes y valles de nuestra bella y exótica geografía, 

llevando consigo el prodigio y la entereza de nuestra nacionalidad, por más de siete décadas.  

El 8 de noviembre de 1932, por orden superior, el Escuadrón “Cazadores de los Ríos” se traslada 

a la Provincia de El Oro, donde es recibido alborozadamente, por su población, de su paso quedan 

huellas indelebles, en Hualtaco, la Pitaya, río Zarumilla y Chacras.  

En 1933, en el mes de mayo, el Escuadrón recibe la orden de trasladarse a Guayaquil y 

permanecer en la ciudad insigne de nuestra patria como la es la “Perla del Pacífico”, hasta 1935, 

en 1935, regresa a la Provincia de los Ríos ante el clamoroso pedido de la población por la 

presencia de hordas de bandoleros, que impiden el trabajo fecundo, de agricultures y habitantes 

de pequeñas comarcas. Cumplida la misión retorna a Guayaquil en donde es recibido con honores 

por su magnífico desempeño.  

En ese mismo año, por decreto Supremo de fecha 31 de diciembre elévese a la categoría de Grupo 

al Escuadrón de Caballería Nº 3 “Cazadores de los Ríos” Y al Célebre Legendario y Heroico 

Escuadrón de Caballería “Yaguachi”.  
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El Escuadrón Cazadores, como parte del Alhajuela recibe nuevamente la orden de trasladarse a 

la ciudad de Arenillas en la provincia de El Oro, donde cumple la noble misión de resguardar 

nuestra soberanía en las pampas de Cancayas la Pitaya y Chacras haciendo gala de obediencia, a 

los requerimientos de la patria y sin medir pretexto, el Grupo Alhajuela vuelve a trasladarse a 

Guayaquil, movimiento que lo hace el 12 de junio de 1937.  

Por el fatídico año de 1941, el Escuadrón Cazadores de los Ríos, como parte del Grupo Alhajuela, 

retorna nuevamente a la Provincia de El Oro, y en los sectores de el Zapote, las dos Bocas, 

Borbones y la María, supo con entrega y sacrificio cumplir la misión a él encomendada y estuvo 

siempre listo a reeditar las hazañas de sus hermanos de sangre, que supieron cubrirse de glorias.  

Una vez que la paz había regresado, el Grupo Alhajuela se desintegra, quedando de él un 

escuadrón, el mismo que por tercera vez recibe la orden de trasladarse a la Provincia de los Ríos, 

arribando a esa el 9 de agosto de 1944, el 26 de mayo de 1945 por Decreto Ejecutivo, Nº 351 del 

5 de marzo del mismo año, pasa a denominarse nuevamente, Escuadrón “Cazadores de los Ríos” 

en lugar de Alhajuela.  

En el año de 1948, el Escuadrón Cazadores de los Ríos, se integra al Grupo de Caballería Febres 

Cordero, posteriormente en 1954 por orden superior, se traslada a los cantones de Paltas y Celica 

desde donde, por asuntos de carácter estratégico militar pasa a la ciudad de los cuatro Ríos, a la 

bella Atenas del Ecuador, formando parte de la quinta división en Cuenca permanece hasta el 

año 1967, en donde vuelve a tomar la organización de Grupo de Caballería.  

El 6 de enero de 1967, el grupo, recibe la orden de trasladarse a la población de Catacocha en la 

Provincia de Loja, llegando el primero de febrero, procediendo a alojarse en la Escuela Velasco 
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Ibarra y en el Colegio Nacional de Señoritas de esa población, todo esto motivado por problemas 

en lo que peligra la soberanía de la nación.  

El 2 de abril de 1967, concluye el éxodo del Glorioso Grupo de Caballería Cazadores de los Ríos, 

cuando por orden superior se traslada a la Castellana ciudad de Loja, a la ciudad Centinela, y 

junto a ella, por el espacio de 30 años cumple con el sagrado deber de precautelar la soberanía 

nacional. (Caballería Blindada, s.f)  

Misión 

La Fuerza Terrestre desarrolla el poder militar terrestre, preparando, entrenando y equipando al 

personal militar, mejorando su capacidad operativa de forma permanente y en todo el territorio 

nacional, para alcanzar los objetivos derivados de la planificación estratégica militar, a fin de 

coadyuvar en forma conjunta a la defensa de la soberanía e integridad territorial, contribuir en la 

gestión del Estado en el ámbito interno y el desarrollo de la nación. (GCM Nº18 “Cazadores de 

los Ríos”, 2019)  

Visión  

Ser una institución al 2021, con alta efectividad operacional, capacidad de maniobra, personal 

profesional, ético y moralmente calificado, con un alto nivel de identidad e imagen instituciona l; 

con equipo, tecnología y medios modernos que garanticen la seguridad y defensa del territorio 

nacional. (GCM Nº18 “Cazadores de los Ríos”, 2019) 

     Objetivos 

     Los objetivos del Grupo de Caballería Mecanizada Nº 18 “Cazadores de los Ríos” son: 

 Incrementar la Efectividad en el Control del Territorio Nacional  

 Mantener la Imagen Institucional  
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 Incrementar la Efectividad Operacional de las Unidades Militares  

 Incrementar las Capacidades Militares.  

 Incrementar el Alistamiento Operacional  

 Incrementar la Efectividad en el Apoyo Logístico  

 Incrementar la Eficiencia Institucional.  

Valores  

 Honestidad 

 Libertad 

 Mística 

 Actitud Positiva  

 Trabajo en Equipo  

 Servicio  

 Innovación  

 Responsabilidad  

 Disciplina  

 Criticidad  

 Creatividad  

 Honradez 

 Generosidad 

 Solidaridad 

 Transparencia   

(GCM Nº18 “Cazadores de los Ríos”, 2019)  
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Base Legal  

 Constitución de la República del Ecuador.  

 Ley de Servicio Militar de las Fuerzas Armadas.  

 Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y Reglamentos.  

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.  

 Ley Orgánica de Servicio Público.  

 Ley Orgánica de Contratación Pública y su Reglamento.  

 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento.  

 Ley Orgánica de Equidad Tributaria.  

 Ley Orgánica de conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. 

 Código Orgánico de Ordenamiento Territorial COOTAD. 

 Código de Planificación y Finanzas Públicas. 

 Código de Trabajo. 

 Código de Procesamiento Civil. 

 Código Penal Militar. 

 Reglamento de Disciplina Militar. 

 Reglamento Orgánico Funcional por Procesos 
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Organigrama  

 
Fuente: GCM Nº18 “Cazadores de los Ríos”, 2019
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

ORDEN DE TRABAJO Nº 001  

 

Loja, 07 de Diciembre del 2020  
 
Srta. Jazmín Isamar Tierra Murquincho  

JEFE DE EQUIPO  

Ciudad.-  

 
De mi consideración:  
 

Por medio de la presente emito la Orden de Trabajo Nº 001 con el objeto de efectuar la auditoría 
de gestión al Departamento de Logística del Grupo de Caballería Mecanizada  “Cazadores de los 
Ríos”, periodo 2019; para lo cual designo a usted como Auditor Jefe de Equipo.  

 

Los objetivos de la auditoría de gestión estarán enfocados a: 
 

 Evaluar el sistema de control interno implementado por la entidad.  

 Utilizar Indicadores de Gestión que permitan determinar la eficiencia, eficacia y economía, 
en el manejo de los recursos.  

 Elaborar y presentar un uniforme de Auditoría que contenga comentarios, conclusiones y 
recomendaciones para mejorar las deficiencias encontradas, en beneficio de la institución. 

 
El equipo de Auditoria está compuesto:  

 Elvia Maricela Zhapa Amay, PhD.        Auditor Supervisor  

 Srta. Jazmín Isamar Tierra Murquincho Jefe de Equipo  

 Srta. Jazmín Isamar Tierra Murquincho Auditor Operativo  
 

El tiempo de duración del presente trabajo es de 60 días calendario concluida la misma se 

procederá presentar el informe respectivo.  
 
Los resultados se los dará a conocer mediante el informe de auditoría que incluirá comentarios, 

conclusiones y recomendaciones.  

 
Sin otro particular y convencida de su colaboración le expreso mis sinceros agradecimientos.  
 
Atentamente:  

 
 
………………………………………….   

Elvia Maricela Zhapa Amay, PhD. 

SUPERVISORA 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 NOTIFICACIÓN INICIAL  

Loja, 07 de Diciembre del 2020 

Coronel E.MC.  
JORGE ARIAS  

COMANDANTE DEL GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES 
DE LOS RÍOS”  
Ciudad.-  

 

Me permito informarle que mediante Orden de Trabajo Nº 001 he sido designada como Jefe de 

equipo para realizar la auditoría de gestión al Departamento de Logística del Grupo de Caballería 
Mecanizada Nº 18 “Cazadores de los Ríos”, período 2019.  

 
Los objetivos a seguir en la auditoría de gestión son los que a continuación se detallan:  

 

 Evaluar el sistema de control interno implementado por la entidad.  

 Utilizar Indicadores de Gestión que permitan determinar la eficiencia, eficacia y economía, 
en el manejo de los recursos.  

 Elaborar y presentar un uniforme de Auditoría que contenga comentarios, conclusiones y 
recomendaciones para mejorar las deficiencias encontradas, en beneficio de la institución. 

 

El equipo de Auditoria está compuesto:  

 Elvia Maricela Zhapa Amay, PhD.  Auditor Supervisor  

  Srta. Jazmín Isamar Tierra Murquincho Jefe de Equipo  

 Srta. Jazmín Isamar Tierra Murquincho Auditor Operativo  

 
El tiempo estimado para la realización de la Auditoría de Gestión es de 60 días laborables.  
Los resultados se les dará a conocer mediante informe, de existir desviaciones importantes se  
mantendrá en conocimiento de los funcionarios responsables para la oportuna toma de decisiones.  

De conformidad con la autorización para este trabajo requiero que se facilite la información y 
documentos que sustenten las actividades.  

 
Atentamente 

 

 

Srta. Jazmín Tierra Murquincho  

JEFE DE EQUIPO  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  

 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES  
 

Nombres y 

Apellidos 
Función Siglas Actividades Firmas 

Elvia Maricela 

Zhapa Amay, 

PhD.  

Supervisora E.M.Z.A  

  

- Revisar la planificación para la ejecución de la auditoría de 

gestión.  

- Supervisar las actividades durante la aplicación y ejecución de la 

auditoría de gestión.  

- Revisar el borrador y el informe final de auditoría. 

 

Jazmín Isamar 

Tierra 

Murquincho  

Jefe de 

Equipo 

J.I.T.M. - Realiza la visita previa.  

- Formular el memorando de planificación.  

- Desarrollar el programa de auditoría detallando cada una de las 

actividades a ejecutarse.  

- Convocatoria de lectura del borrador y acta de lectura.  

 

Jazmín Isamar 

Tierra 

Murquincho 

 Auditor 

Operativo 

J.I.T.M. - Aplicar los programas de auditoría.  

- Asegurar que los resultados estén debidamente respaldados con 

evidencia suficiente y competente.  

- Preparar el informe final en coordinación con el supervisor.  

 

Elaborado por:  J.I.T.M.  Revisado por :  E.M.Z.A             Fecha: 07/12/2020  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  

 

HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO   
 

Nombres y 

Apellidos 
Función Siglas Actividades Tiempo  

Elvia Maricela 

Zhapa Amay, 

PhD.  

Supervisora E.M.Z.A  

  

- Revisar la planificación para la ejecución de la auditoría de gestión.  

- Supervisar las actividades durante la aplicación y ejecución de la 

auditoría de gestión.  

- Revisar el borrador y el informe final de auditoría. 

10 días 

Jazmín Isamar 

Tierra 

Murquincho  

Jefe de 

Equipo 

J.I.T.M. - Realiza la visita previa.  

- Formular el memorando de planificación.  

- Desarrollar el programa de auditoría detallando cada una de las 

actividades a ejecutarse.  

- Convocatoria de lectura del borrador y acta de lectura. 

20 días 

Jazmín Isamar 

Tierra 

Murquincho 

 Auditor 

Operativo 

J.I.T.M. - Aplicar los programas de auditoría.  

- Asegurar que los resultados estén debidamente respaldados con 

evidencia suficiente y competente.  

- Preparar el informe final en coordinación con el supervisor.  

30 días 

Elaborado por:  J.I.T.M.  Revisado por :  E.M.Z.A             Fecha: 07/12/2020 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  

 

HOJA DE ÍNDICES  

 

PROCEDIMIENTOS ÍNDICE 
 

ADMINISTRACION DE PROCEDIMIENTOS  

Orden de Trabajo  

Notificación Inicial  

Hoja de Distribución de Trabajo  

Hoja de Distribución de Tiempo  

Hoja de Índices  

Hoja de Marcas 

 
CONOCIMIENTO PRELIMINAR  

Visita previa  

Determinación de indicadores 

Análisis FODA 

Definición de objetivos y estrategias de auditoría  

 
PLANIFICACIÓN 

Memorando de planificación 

 
EJECUCIÓN 

 
NIVEL DIRECTIVO  

Programa de auditoría 

Cuestionario de control interno 

 

 

AD 

AD/1  

AD/2  

AD/3 

AD/4 

AD/5  

AD/6  

 

CP  

CP/1 

CP/2 

CP/3  

CP/4 

 

PL  

PL/1 

 

EJ 

 

EJ/1 

EJ/1.1  

EJ/1.2 

  

Elaborado por:  J.I.T.M.  Revisado por :  E.M.Z.A             Fecha: 07/12/2020 

 

AD/5 

_____ 

1-2  



71 
 

 
 

 

GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  

 

HOJA DE ÍNDICES    
 

PAPEL DE TRABAJO  ÍNDICE  

 

Evaluación de control interno 

Elaboración de cédulas narrativas  

 

NIVEL OPERATIVO   

Programa de auditoría 

Cuestionario de control interno 

Evaluación del cuestionario de control interno 

Elaboración de cédulas narrativas 

 

NIVEL FINANCIERO  

Programa de auditoría 

Cuestionario de control interno 

Evaluación del cuestionario de control interno 

Elaboración de cédulas narrativas 

  

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS  

Elaboración del Informe  

 

SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES  

 

 

EJ/1.3 

EJ/1.4 

 

EJ/2  

EJ/2.1 

EJ/2.2 

EJ/2.3  

EJ/2.4  

 

EJ/3  

EJ/3.1 

EJ/3.2  

EJ/3.3  

EJ/3.4  

 

CR 

 CR/1  

 

SR  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  
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SÍMBOLO  SIGNIFICADO  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

VISITA PREVIA  

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD  

Nombre de la Entidad: Grupo de Caballería Mecanizada Nº 18 “Cazadores de los Ríos”  

Comandante: Crnl. E.M.C Jorge Fernando Arias Carrera  

Dirección: Av. Orillas del Zamora, Junto a la cárcel.  

Teléfono: 072562551 

Horario de trabajo: 07H00 – 12H00 Y 14H00 – 18H00  

2. MISIÓN  

La Fuerza Terrestre desarrolla el poder militar terrestre, preparando, entrenando y 

equipando al personal militar, mejorando su capacidad operativa de forma permanente y 

en todo el territorio nacional, para alcanzar los objetivos derivados de la planificación 

estratégica militar, a fin de coadyuvar en forma conjunta a la defensa de la soberanía e 

integridad territorial, contribuir en la gestión del Estado en el ámbito interno y el desarrollo 

de la nación. 

3. VISIÓN  

Ser una institución al 2021, con alta efectividad operacional, capacidad de maniobra, 

personal profesional, ético y moralmente calificado, con un alto nivel de identidad e imagen 

institucional; con equipo, tecnología y medios modernos que garanticen la seguridad y 

defensa del territorio nacional.  

 

CP/1 

_____ 

1-7 

 



75 
 

 
 

GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA  

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

4. BASE LEGAL  

El Grupo de Caballería Mecanizada Nº 18 “Cazadores de los Ríos” regula sus actividades en 

base a las siguientes disposiciones legales:  

 Constitución de la República del Ecuador.  

 Ley de Servicio Militar de las Fuerzas Armadas.  

 Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y Reglamentos.  

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.  

 Ley Orgánica de Servicio Público.  

 Ley Orgánica de Contratación Pública y su Reglamento.  

 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento.  

 Ley Orgánica de Equidad Tributaria.  

 Ley Orgánica de conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. 

 Código Orgánico de Ordenamiento Territorial COOTAD. 

 Código de Planificación y Finanzas Públicas. 

 Código de Trabajo. 

 Código de Procesamiento Civil. 

 Código Penal Militar. 

 Reglamento de Disciplina Militar. 

 Reglamento Orgánico Funcional por Procesos 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

5. VALORES   

 Honestidad 

 Libertad 

 Mística 

 Actitud Positiva  

 Trabajo en Equipo  

 Servicio  

 Innovación  

 Responsabilidad  

 Disciplina  

 Criticidad  

 Creatividad  

 Honradez 

 Generosidad 

 Solidaridad 

 Transparencia   
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

6. OBJETIVOS  

Los objetivos del Grupo de Caballería Mecanizada Nº 18 “Cazadores de los Ríos” son: 

 Incrementar la Efectividad en el Control del Territorio Nacional.  

 Mantener la Imagen Institucional  

 Incrementar la Efectividad Operacional de las Unidades Militares  

 Incrementar las Capacidades Militares.  

 Incrementar el Alistamiento Operacional  

 Incrementar la Efectividad en el Apoyo Logístico  

 Incrementar la Eficiencia Institucional.  

7. FINES Y METAS  

 Control militar de personal y medios en el sector de responsabilidad. 

 Control de seguridad en frontera sur. 

 Seguridad de ciudadanía en conflictos o conmoción nacional. 

 Custodia de soberanía nacional. 

 Seguridad y defensa del territorio nacional 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

8. FUNCIONARIOS PRINCIPALES 

Nombres y Apellidos Cargo 
Período 

Desde Hasta 

CAPT. DE TRP. Oscar Irua Oficial de Logística  01 de enero del 

2019 

31 de diciembre 

2019 

SGOS. Celi Mario  Digitador  01 de enero del 

2019 

31 de diciembre 

2019 

SUBT. DE CB. Larreategui Luis Jefe de la CIA. LOG.  01 de enero del 

2019 

31 de diciembre 

2019 

SGOS. Morocho Diego   Transportes  01 de enero del 

2019 

31 de diciembre 

2019 

SGOS. C.B. Chiriboga Clever Intendencia 01 de enero del 

2019 

31 de diciembre 

2019 

CBOP. DE INT. Pugachi Homero Intendencia 01 de enero del 

2019 

31 de diciembre 

2019 

SGOS. DE MG. Huertas Yair Mat. Bélico  01 de enero del 

2019 

31 de diciembre 

2019 

CBOP. DE MG. Colcha Alex Mat. Bélico 01 de enero del 

2019 

31 de diciembre 

2019 

TNTE. DE SND. Paredes Diana Sanidad 01 de enero del 

2019 

31 de diciembre 

2019 

CAPT. DE C.B. Rosado Arthur Compras Públicas 01 de enero del 

2019 

31 de diciembre 

2019 

CBOP. DE ADMG. Malla Luis Compras Públicas 01 de enero del 

2019 

31 de diciembre 

2019 

SUBT. DE INT. ACHIG Luis  Unidad Financiera 

Tesorero 

01 de enero del 

2019 

31 de diciembre 

2019 

SGOS. Saraguro Felipe Bodeguero 

Suministros   

01 de enero del 

2019 

31 de diciembre 

2019 

CBOP. Masabanda Byron Bodeguero 

Construcciones  

01 de enero del 

2019 

31 de diciembre 

2019 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

9. ORIGEN Y CLASES DE INGRESOS  

El Grupo de Caballería Mecanizada Nº 18 “Cazadores de los Ríos” recibe asignación del 

Presupuesto General del Estado, recursos que son programados a través del PAP los 

mismos que son distribuidos cuatrimestralmente para su respectivo gasto. 

10. COMPONENTES A SER AUDITADOS 

Departamento de Logística 

- Nivel Directivo 

- Nivel Operativo 

- Nivel Financiero    

11. PERIÓDO EN EL QUE SE EJECUTÓ EL ÚLTIMO EXÁMEN DE AUDITORÍA 

El grupo de caballería mecanizada cuenta con diferentes departamentos para su 

funcionamiento, en lo que respecta al Departamento de Logística, en periodos anteriores se 

realizaba inspecciones anuales, denominadas Lista de Chequeo.  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA  

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  

12. ORGANIGRAMA 

 
Fuente: GCM “Cazadores De Los Ríos”, 2019. 

OFICIAL DE LOGÍSTICA 

IRUA OSCAR 

CAPT. DE TRP. 

CIA. LOG. 18

CMTE DE LA CIA LOG. 
18  

SUBT. DE CB. 
LARREATEGUI LUIS 

TRANSPORTES

SGOS. MOROCHO DIEGO  

INTENDENCIA

SGOS. C.B. CHIRIBOGA CLEVER

CBOP. DE INT. PUGACHI HOMERO 

MAT. BEBLICO

SGOS. DE MG. HUERTAS YAIR 

CBOP. DE MG. COLCHA ALEX 

SANIDAD

TNTE. DE SND. 
PAREDES DIANA

COMPRAS PÚBLICAS

CAPT. DE C.B. ROSADO 
ASTHUR 

CBOP. DE ADMG. MALLA LUIS 

UNIDAD FINANCIERA 

SUBT. DE INT. ACHIG LUIS 
OFICIAL TESORERO 

OTRAS INTENDENCIAS 

SUMINISTROS 

SGOS. SARAGURO FELIPE 
(BODEGUERO) 

CONSTRUCCIONES CBOP. 
MASABANDA BYRON 

(BODEGUERO) 

Digitador 

SGOS. CELI MARIO 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

DETERMINACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN  

INDICADORES DE EFICACIA  

 

  

 

 

 

 

 

INDICADORES DE EFICIENCIA  

 

 

 

 

 

 

 

     INDICADORES DE ECONOMÍA  

 

 

 

 

Mision =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 
𝑥100 

 

Vision =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑎 𝑣𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 
𝑥100 

Cumplimiento de objetivos =
𝑂𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠 

𝑂𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠  
𝑥100 

Control y supervisión =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑣𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑣𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑥100 

Proceso de adquisición =
𝑁º 𝑑𝑒  𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑑𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛  𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒  𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑑𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑥100 

Informes finales de gestión =
𝑁º 𝑑𝑒   𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑒𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒  𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑒𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑥100 

Presupuesto =
 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 
𝑥100 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

ANÁLISIS FODA AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

MATRIZ FODA 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

 Existe una infraestructura adecuada 

para el desarrollo de sus funciones.  

 Ambiente de trabajo agradable.  

 Seguridad de las instalaciones. 

 Personal comprometido en el 

desarrollo de sus actividades.  

 Sistemas de almacenamiento de los 

productos.  

 Frecuente control interno en las 

adquisiciones de bienes y servicios. 

 Las etapas del ciclo 

presupuestario no se cumplen a 

cabalidad.  

 No cuentan con un manual de 

clasificación de puestos 

específico para cada uno de los 

integrantes del departamento.  

 Escasas capacitaciones.  

 Cambios constantes de los 

directivos. 

 Seguridad de las 

instalaciones y los equipos 

de la entidad.  

 Rotación del personal.  

 Apoyo de la Comandancia 

en las decisiones del 

departamento.  

 Relaciones sociales de 

desarrollo comunitario 

con la sociedad Lojana. 

 Recortes en el 

presupuesto 

asignado a la 

entidad.  

Elaborado por:  J.I.T.M.  Revisado por :  E.M.Z.A           Fecha: 07/12/2020 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

ANÁLISIS FODA AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

MATRIZ FODA 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

 Buena ubicación de la bodega.  

 Se utiliza eficientemente los 

recursos económicos ajustándose al 

presupuesto aprobado.  

 Buena estructura organizacional del 

Departamento de Logística.  

 El Departamento ha sido sujeto 

auditorías de Gestión.   

 Se cumplen las etapas del ciclo 

presupuestario a cabalidad.  

 Se han realizado evaluaciones 

presupuestarias.  

 Falta de equipamiento 

informático. 

   

Elaborado por:  J.I.T.M.  Revisado por :  E.M.Z.A           Fecha: 07/12/2020 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS DE LA AUDITORÍA 

Objetivos 

 Desarrollar el proceso de la auditoría de gestión con sus respectivas fases.  

 Evaluar el sistema de control interno implementado por la entidad.  

 Determinar a través de indicadores de gestión la eficiencia, eficacia y economía del 

Departamento de Logística.  

 Elaborar y presentar un informe de auditoría que muestre comentarios, 

conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar las deficiencias encontradas, 

en beneficio de la entidad militar.  

Estrategias 

 Evaluar el sistema de control interno del Departamento de Logística para 

determinar el grado de cumplimiento de eficiencia, eficacia y economía de las 

operaciones realizadas en el período a auditarse. 

 Se definirá la forma de evaluar el sistema de control interno mediante el manejo de 

cuestionarios.  

 Se determinaran indicadores de gestión que serán utilizados en la auditoría. 

 Se evaluará los componentes los cuales serán objeto de estudio.  
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FASE II 

 

PLANIFICACIÓN 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

MEMORANDO DE PLANIFICACIÓN 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD  

Nombre de la Entidad: Grupo de Caballería Mecanizada Nº 18 “Cazadores de los Ríos”   

Comandante: Crnl. E.M.C Jorge Fernando Arias Carrera  

Dirección: Av. Orillas del Zamora, Junto a la cárcel.  

Teléfono: 2580624 

Horarios de trabajo: 07H00 – 12H00 Y 14H00 – 18H00  

2. REQUERIMIENTO DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN  

La auditoría de gestión se realiza de acuerdo a los requerimientos de la orden de trabajo Nº 001 

emitida por Elvia Maricela Zhapa Amay, PhD. 

3. FECHA DE INTERVENCIÓN  

ACTIVIDAD FECHA 

Orden de Trabajo 07/12/2020 

Carta de Presentación 07/12/2020 

Notificación Inicial 07/12/2020 

FASE I Conocimiento Preliminar 07/12/2020 

FASE II Planificación 15/12/2020 

FASE III Ejecución 29/12/2020 

FASE IV Comunicación de Resultados 15/02/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS”  

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

4. EQUIPO DE TRABAJO  

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO 

Elvia Maricela Zhapa Amay, PhD. Supervisora 

Srta. Jazmín Isamar Tierra Murquincho  Jefe de Equipo 

Srta. Jazmín Isamar Tierra Murquincho Auditora Operativa  

 

5. DÍAS PRESUPUESTADOS 

La auditoría de Gestión se llevara a cabo en 60 días laborables, distribuidos así:   

ACTIVIDAD FECHA 

FASE I Conocimiento Preliminar  6 días  

FASE II Planificación  10 días  

FASE III Ejecución  30 días  

FASE IV Comunicación de Resultados  14 días  

 

6. RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES  

Financieros  

Los recursos financieros serán asumidos en su totalidad por la persona quien realiza la 

tesis.  

Materiales  

 Hojas  

 Esferos  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 Lápiz  

 Borrador  

 Calculadora  

 Computador  

 Copias  

 Impresiones  

 Internet 

 Leyes y reglamentos 

 Imprevistos 

7. ENFOQUE DE LA AUDITORÍA  

Misión  

La Fuerza Terrestre desarrolla el poder militar terrestre, preparando, entrenando y 

equipando al personal militar, mejorando su capacidad operativa de forma permanente y 

en todo el territorio nacional, para alcanzar los objetivos derivados de la planificación 

estratégica militar, a fin de coadyuvar en forma conjunta a la defensa de la soberanía e 

integridad territorial, contribuir en la gestión del Estado en el ámbito interno y el desarrollo 

de la Nación. 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

Visión 

Ser una institución al 2021, con alta efectividad operacional, capacidad de maniobra, 

personal profesional, ético y moralmente calificado, con un alto nivel de identidad e imagen 

institucional; con equipo, tecnología y medios modernos que garanticen la seguridad y 

defensa del territorio nacional. 

Base Legal   

 Constitución de la República del Ecuador.  

 Ley de Servicio Militar de las Fuerzas Armadas.  

 Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y Reglamentos.  

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.  

 Ley Orgánica de Servicio Público.  

 Ley Orgánica de Contratación Pública y su Reglamento.  

 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento.  

 Ley Orgánica de Equidad Tributaria.  

 Ley Orgánica de conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. 

 Código Orgánico de Ordenamiento Territorial COOTAD. 

 Código de Planificación y Finanzas Públicas. 

 Código de Trabajo. 

 Código de Procesamiento Civil. 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  

 Código Penal Militar. 

 Reglamento de Disciplina Militar. 

 Reglamento Orgánico Funcional por Procesos 

Valores   

 Honestidad 

 Libertad 

 Mistica 

 Actitud Positiva  

 Trabajo en Equipo  

 Servicio  

 Innovación  

 Responsabilidad  

 Disciplina  

 Criticidad  

 Creatividad  

 Honradez 

 Generosidad 

 Solidaridad 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

Objetivos  

Los objetivos del Grupo de Caballería Mecanizada Nº 18 “Cazadores de los Ríos” son: 

 Incrementar la Efectividad en el Control del Territorio Nacional.  

 Mantener la Imagen Institucional  

 Incrementar la Efectividad Operacional de las Unidades Militares  

 Incrementar las Capacidades Militares.  

 Incrementar el Alistamiento Operacional  

 Incrementar la Efectividad en el Apoyo Logístico  

 Incrementar la Eficiencia Institucional.  

Fines y Metas  

 Control militar de personal y medios en el sector de responsabilidad. 

 Control de seguridad en frontera sur. 

 Seguridad de ciudadanía en conflictos o conmoción nacional. 

 Custodia de soberanía nacional. 

 Seguridad y defensa del territorio nacional 

Propósito del Departamento de Logística 

Coordinar el apoyo logístico integral a las unidades de la Brigada mediante el 

abastecimiento, operatividad, infraestructura y planificación militar, mantener la eficiencia 

combativa de las tropas en tiempos de guerra y el bienestar en tiempos de paz. 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

8. ORIGEN Y CLASES DE INGRESOS  

El Grupo de Caballería Mecanizada Nº18 “Cazadores de los Ríos” recibe asignación del 

Presupuesto General del Estado, recursos que son programados a través del PAP los 

mismos que son distribuidos cuatrimestralmente para su respectivo gasto.  

9. ALCANCE Y OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA  

Alcance 

La auditoría se realizará al Departamento de Logística del grupo de Caballería Mecanizada 

Nº 18 “Cazadores de los Ríos”, en el periodo comprendido del 01 de Enero al 31 de 

Diciembre del 2019.  

Objetivos  

 Desarrollar el proceso de la auditoría de gestión con sus respectivas fases.  

 Evaluar el sistema de control interno implementado por la entidad.  

 Determinar a través de indicadores de gestión la eficiencia, eficacia y economía del 

departamento de logística.  

 Elaborar y presentar un informe de auditoría que muestre comentarios, 

conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar las deficiencias encontradas, 

en beneficio de la entidad militar.  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

10. INDICADORES DE GESTIÓN  

INDICADORES DE EFICACIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADORES DE EFICIENCIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INDICADORES DE ECONOMÍA  

 

 

 

 

 

Elvia Maricela Zhapa Amay, PhD.    Srta. Jazmín Isamar Tierra Murquincho 

SUPERVISORA       JEFE DE EQUIPO  

Mision =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 
𝑥100 

 

Informes finales de gestión =
𝑁º 𝑑𝑒   𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑒𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒  𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑒𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑥100 

Presupuesto =
 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 
𝑥100 

Proceso de adquisición =
𝑁º 𝑑𝑒  𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑑𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛  𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒  𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑑𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑥100 

Control y supervisión =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑣𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑣𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑥100 

Vision =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑎 𝑣𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 
𝑥100 

PL/1 

_____ 

8 - 10 

 

Cumplimiento de objetivos =
𝑂𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠 

𝑂𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠  
𝑥100 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

11. DEFICIENCIAS DEL CONTROL INTERNO  

Como resultados de la visita previa y de la Evaluación de la Estructura del Control Interno se ha 

podido evidenciar los siguientes aspectos:  

 No cuentan con un manual de clasificación de puestos para cada uno de los integrantes del 

departamento.  

 Escasas capacitaciones en el Departamento de Logística.  

 Las etapas del ciclo presupuestario no se cumplen a cabalidad.  

 Cambios constantes de los directivos.  

 Falta de equipamiento informático.  

 Recortes en el presupuesto que es asignado para la entidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PL/1 

_____ 

9-10 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

MATRIZ DE RIESGO 

COMPONENTE RIESGOS  ENFOQUE DE AUDITORÍA  

INHERENTE CONTROL 

DEPARTAMENTO 

DE LOGÍSTICA 

 El presupuesto 

asignado no es 

aprobado 

oportunamente. 

 No se dispone de un manual 

de clasificación de puestos 

para el personal del 

departamento.  

 Falta de equipamiento 

informático.  

 Son escasas las 

capacitaciones que reciben.  

 

 

 Elaborar cédula narrativa dirigida a la 

autoridad pertinente, recomendando 

implementar el manual de clasificación de 

puestos para el personal del departamento.  

 Verificar en informe de necesidad la 

petición de adquirir equipos informáticos.  

 Verificar el plan de capacitaciones.  

 Verificar si se cumple con todas las etapas 

del ciclo presupuestario.  

Elaborado por:  J.I.T.M. Revisado por :  E.M.Z.A.  Fecha: 07/12/2020 

 

 

PL/1 

_____ 

10-10 
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FASE III 

 

EJECUCIÓN 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  

COMPONENTE: Departamento de Logística 
SUBCOMPONENTE: Nivel Directivo  

Nº OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS REF. ELAB. FECHA 

 

 

 

1  

2 

 

3 

 

 

4 

 

 

 

 

1 

 

2 

 

3 

 

 

OBJETIVOS 

 

Evaluar el sistema de control interno. 

Medir la eficiencia, eficacia y economía 

mediante la utilización de indicadores.  

Verificar que las actividades del departamento se 

cumplan de acuerdo a la Normativa legal 

vigente. 

Formular comentarios, conclusiones y 

recomendaciones.  

 

PROCEDIMIENTOS  

 

Evalúe el sistema de control interno a través de 

cuestionarios.  

Elabore cedulas narrativas de la evaluación del 

sistema de control interno.  

Aplique indicadores de gestión para evaluar el 

nivel de eficacia del departamento de Logística.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.I.T.M. 

 

J.I.T.M. 

 

J.I.T.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

29/12/2020 

 

09/01/2021 

 

09/01/2021 

Elaborado Por: J.I.T.M. Revisado Por: E.M.Z.A. Fecha: 29/12/2020 

EJ/1.1 

_____ 

1 - 1 

 

EJ/1.2 
_______ 

1 - 2 

EJ/1.4 
_______ 

1 - 11 

EJ/1.2 
_______ 

1 - 4 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
SUBCOMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS PT CT OBSERVACIÓN  

SI NO  

1 ¿Todo el personal conoce la 
Filosofía Institucional 
(misión, visión y objetivos) 
de la institución?  

x  

3 3  

2 ¿El personal tiene 
conocimiento acerca del 

propósito del Departamento 
de Logística?  

x  

3 3  

3 ¿Existe un código de ética? x  3 3  

4 ¿Dispone con un manual de 
clasificación de puestos para 
llevar a cabo las diferentes 
actividades?  

 x 

3 0 Se basan en ordenanzas  

5 ¿Dispone de un organigrama 

estructurado y funcional?   
x  

3 3  

6 ¿Se capacita periódicamente 

al personal del 
departamento?  

 x 

3 2 Se reciben 

capacitaciones cada seis 
meses.  

7 ¿Cuenta con un plan de  
capacitaciones?  

 x 
3 0  

8 ¿Se fomentan principios y 
valores éticos en el 
desarrollo de sus 

actividades?  

x  

3 3  

9 ¿Existe un control adecuado 

para la asistencia y 
permanencia de los 
directivos en sus puestos de 
trabajo?  

x  

3 3 Libro de Control para 

S.P. y partes diarios para 
el personal militar  

10 ¿Cuenta con un Plan para la 

operatividad, manejo de 
inventarios y proyectos de 
logística para la Brigada?  

x  

3 3  

11 ¿Se ha realizado listas de 
chequeo con anterioridad?  

 x 
 3 Lista de chequeos a las 

bodegas.    
ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 29/12/2020 

 

 

EJ/1.2 

_____ 

1 - 2 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
SUBCOMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS PT CT OBSERVACIÓN  

SI NO  

12 ¿Para el desempeño de 
sus funciones utiliza 
sistemas informáticos?  

x  
3 3 Programa informático 

Chasqui-Inventa  

13 ¿Se ha fijado las 

fortalezas, oportunidades, 
debilidades y amenazas 
de la institución?  

 x 

3 0 No se ha definido una 

matriz FODA al 
departamento.  

14 ¿La entidad cuenta con 
políticas definidas para la 
rotación del personal que 

permita alcanzar una 
mejor gestión a nivel 
institucional? 

x  

3 3  

15 ¿Se aplica indicadores de 
gestión que permitan el 

cumplimiento de los 
fines, objetivos y la 
eficacia de la gestión de 
los directivos?  

x  

3 3  

TOTAL 45 35  
ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 29/12/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJ/1.2 

_____ 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
SUBCOMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 

 
7. CALIFICACIÓN DEL RIESGO  

PT= Ponderación Total           -  35   

CT= Calificación Total           -  45 

CP=  Calificación Porcentual  -  80%  

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
 𝑥 100 

𝐶𝑃 =
35

45
 𝑥 100 = 77,78  

8. NIVEL DE RIESGO Y CONFIANZA  

NIVEL DE RIESGO   

ALTO MODERADO BAJO 

  77,78% 

15%-50% 51%-75% 76% - 95%  

BAJO MODERADO ALTO  

 

NIVEL DE CONFIANZA     

  

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 29/12/2020 

 

 

 

EJ/1.3 

_____ 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
SUBCOMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 

 
9. CONCLUSIÓN 

Luego de haberse aplicado el Cuestionario de Control Interno al subcomponente Nivel 

Directivo se ha obtenido una calificación porcentual de 77,78%, ubicándose en nivel de riesgo 

bajo, y un nivel de confianza alto. Presenta a la vez algunas deficiencias que se detallan a 

continuación:  

 No cuenta con un Manual de Clasificación de puestos para el cumplimiento de sus 

actividades.  

 No cuenta con un Plan de capacitaciones.  

 No se ha establecido la Matriz FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas)  

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 29/12/2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJ/1.3 

_____ 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  
 

CÉDULA NARRATIVA DE CONTROL INTERNO   

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 

 

MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS  

COMENTARIO:  

Como resultado de la evaluación del Sistema de Control Interno, se ha podido evidenciar 

que el Departamento de Logística del G.C.M. Nº18 “Cazadores de los Ríos” no cuenta 

con un Manual de Clasificación de Puestos; incumpliendo con la Norma de Control 

Interno Nº 407-02 MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS. Que establece: 

“La entidad contará con un manual que contenga la descripción de las tareas, 

responsabilidades, el análisis de las competencias y requisitos de todos los puestos de su 

estructura y organizativa. El documento será revisado y actualizado periódicamente y 

servirá de base para la aplicación de los procesos de reclutamiento, selección y evaluación 

del personal”; tal incumplimiento se debe al descuido de la aplicación de esta norma por 

parte del Coronel de Estado Mayor a la que pertenece el G.C.M. Nº 18 “Cazadores de los 

Ríos”; lo que ocasiona la falta de organización en el desempeño de sus actividades.  

 

 

 

 

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 09/01/2021 

 

 

 

 

EJ/1.4 

_____ 

1 - 13 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 
 

CÉDULA NARRATIVA DE CONTROL INTERNO   

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 

 

MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

CONCLUSIÓN  

El Departamento de Logística no cuenta con un Manual de Clasificación de Puestos que 

permita tener una visión clara de la descripción de las tareas y responsabilidades de cada 

uno de los integrantes de la institución militar.  

RECOMENDACIÓN  

Al Comandante del Grupo Nº 18 de Caballería Mecanizada “Cazadores de los Ríos”  

Disponer que se realice un Manual de Clasificación de Puestos donde se definirán el 

ordenamiento de los puestos de acuerdo a los objetivos de la institución militar.  

√= Comprobado/Verificado con NCI 407-02  

 

 

 

ELABORADO POR: 

J.I.T.M.  

REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 09/01/2021 

EJ/1.4 

_____ 

2 - 13 

 

EJ/1.4 

_____ 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

 

 

 

 

EJ/1.4 

_____ 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

√ = Verificado con oficio del Jefe del Departamento de Logística  

 

 

EJ/1.4 

_____ 

4 - 13 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL 

SECTOR PÚBLICO Y PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE 

DISPONGAN DE RECURSOS PUBLICOS 

 

 

√= Verificado NCI 407-02 

 

EJ/1.4 

_____ 

5 - 13 

 

√ 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

CÉDULA NARRATIVA DE CONTROL INTERNO 

   

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
SUBCOMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO  

 

AUSENCIA DEL PLAN DE CAPACITACIÓN   

COMENTARIO: 

En el proceso de evaluación del Control Interno en el G.C.M. Nº18 “Cazadores de los Ríos” 

se evidencia que la entidad no cuenta con un plan de capacitación; inobservando la Norma 

de Control Interno Nº 407-06 CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINUO. 

Que determina: “Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva 

la capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en 

todos los niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor 

rendimiento y elevar la calidad de su trabajo”; tal incumplimiento es debido a la falta de 

planificación de requerimiento de capacitación por parte de la máxima autoridad de talento 

humano; lo que origina que los empleados de la entidad no se actualicen en los 

conocimientos de las actividades asignadas en cada puesto de trabajo lo que incidirá en el 

bajo rendimiento de los servicios.  

CONCLUSIÓN  

El Departamento de Logística no presenta un plan de capacitaciones lo cual dificulta que 

los empleados se actualicen en sus conocimientos y desarrollo de sus destrezas en las 

actividades asignadas en su puesto de trabajo. 

ELABORADO POR: J.I.T.M. REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 09/01/2021 

 

EJ/1.4 

_____ 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

CÉDULA NARRATIVA DE CONTROL INTERNO 

   

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 

 

AUSENCIA DEL PLAN DE CAPACITACIÓN   

RECOMENDACIÓN  

Al Jefe de Talento Humano  

Elaborar el Plan de Capacitación para el personal de logística de la institución del año 

2020, a fin de lograr actualizar conocimientos y habilidades en el desempeño de sus 

labores, produciendo eficiencia en el mismo.   

√= Comprobado/Verificado con NCI 407-06 y acta de la última capacitación del 2019.  

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 09/01/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJ/1.4 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  

 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE 

DISPONGAN DE RECURSOS PUBLICOS 

 

 

√= Verificado NCI 407-06 

 

EJ/1.4 

_____ 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  

 

√= Verificado última acta de capacitación  

EJ/1.4 

_____ 

9 - 13   
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  

 

√= Verificado registro de asistencia de última capacitación  

 

EJ/1.4 
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 GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

CÉDULA NARRATIVA DE CONTROL INTERNO   

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 

 

DETERMINACION DE FORTALEZAS Y DEBILIDADES 

COMENTARIO: 

Como producto de la evaluación del Sistema de Control Interno, se ha podido determinar que 

el Departamento de Logística del G.C.M. Nº18 “Cazadores de los Ríos” no ha implementado 

una matriz donde se establezcan Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas; 

incumpliendo con la Norma de Control Interno Nº 600-02 EVALUACIONES 

PERIODICAS la cual menciona: “Las evaluaciones periódicas, responden a la necesidad de 

identificar las fortalezas y debilidades de la entidad respecto al sistema de control interno, 

propiciar una mayor eficacia de sus componentes, asignar la responsabilidad sobre el mismo 

a todas las dependencias de la organización (...)”; debido a que no se evalúa la situación 

interna y externa del departamento por parte de la máxima autoridad; situación que no 

permitirá prevenir ni corregir cualquier riesgo en el logro de los objetivos de la institución.  

CONCLUSIÓN  

El Departamento de Logística no ha definido fortalezas, debilidades, oportunidades y 

Amenazas (FODA) lo cual dificulta conocer el grado de cumplimiento de los objetivos y 

metas del Departamento.  

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 09/01/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CÉDULA NARRATIVA DE CONTROL INTERNO   

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO  

 

DETERMINACION DE FORTALEZAS Y DEBILIDADES   

RECOMENDACIÓN  

Al jefe del Departamento de Logística  

Desarrollar la matriz de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) en base 

a las labores, la gestión, objetivos y control interno de la institución, apegándose a la 

normativa vigente y a los planes organizativos. 

√= Comprobado/Verificado con NCI 600-02 

 

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 09/01/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

 
NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL 

SECTOR PÚBLICO Y PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE 

DISPONGAN DE RECURSOS PUBLICOS 

 

 

√= Verificado NCI 600-02 

EJ/1.4 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CÉDULA ANALÍTICA  

COMPONENTE: Departamento de Logística 

SUBCOMPONENTE: Nivel Operativo 

CÉDULA ANALÍTICA 

Indicadores de Eficiencia 

  

Vision =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑎 𝑣𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 
𝑥100 

Vision =
20

20 
𝑥100 

  

Vision = 100 % 

 

 

 

Mision =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 
𝑥100 

Mision =
20

20 
𝑥100 

  

Mision = 100 % 

 

 

 

 
  

Elaborado Por: J.I.T.M.  Revisado Por: E.M.Z.A. Fecha: 18/01/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CÉDULA ANALÍTICA  

COMPONENTE: Departamento de Logística 

SUBCOMPONENTE: Nivel Operativo 

CÉDULA NARRATIVA 
 

COMENTARIO  

Una vez aplicada la fórmula de los indicadores de eficacia, se determinó que todo el 

personal del departamento de logística conoce la filosofía institucional, representando un 

100% obteniendo un rendimiento óptimo.  

CONCLUSION  

El personal que es parte del departamento de logística tiene conocimiento de la misión, 

visión, objetivos de la institución.  

RECOMENDACION  

Al jefe del Departamento de Logística  

Se siga difundiendo la información acerca de filosofía institucional, ya que son lineamientos 

importantes para dirigirse al logro de objetivos tanto departamentales como institucionales.  

√= Comprobado/Verificado con misión, visión, objetivos de la institución.  

 

 

Elaborado Por: J.I.T.M.  Revisado Por: E.M.Z.A. Fecha: 18/01/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

 

√= Verificado Misión y Visión de la institución 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CÉDULA ANALÍTICA  

COMPONENTE: Departamento de Logística 
SUBCOMPONENTE: Nivel Operativo 

CÉDULA ANALÍTICA 
 

INDICADORES DE EFICIENCIA  

Cumplimiento de Objetivos =
𝑂𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑂𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑝𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠 
𝑥100 

Cumplimiento de Objetivos =
4

7 
𝑥100 

 

Cumplimiento de Objetivos = 57,14 %  

 

 

COMENTARIO  

Una vez aplicada la fórmula de los indicadores de eficacia, se determinó que los objetivos 

planteados para el año 2019 no se cumplieron en su totalidad, se establecieron 7 objetivos 

de los cuáles se lograron cumplir al 100% 4 objetivos, representando un 57,14% obteniendo 

un rendimiento bueno más no el óptimo.   

CONCLUSION  

No se cumplieron al cien por ciento todos los objetivos planteados por el departamento de 

logística del GCM 18 “Cazadores de los Ríos” para el año 2019.   

 

Elaborado Por: J.I.T.M.  Revisado Por: E.M.Z.A. Fecha: 18/01/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CÉDULA ANALÍTICA  

COMPONENTE: Departamento de Logística 
SUBCOMPONENTE: Nivel Operativo 

CÉDULA ANALÍTICA 

  

RECOMENDACION  

Al Jefe del Departamento de Logística  

Mantener una programación de todos los objetivos a realizarse, para que pueda cumplir a 

cabalidad con todos los objetivos, lo cual permitirá mejorar la eficiencia del departamento.    

 

√= Comprobado/Verificado con Evaluación de cumplimiento de objetivos del PAP.   
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

√ = Verificado con Evaluación de cumplimiento de objetivos del PAP 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  

COMPONENTE: Departamento de Logística 
SUBCOMPONENTE: Nivel Operativo  
Nº OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS REF. ELAB. FECHA 

 
 

1  

2 

 

3 

 

4 

 

 
 

 

1 

 

 

2 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

 

5 

 

OBJETIVOS 
 

Evaluar el sistema de control interno. 

Medir la eficiencia, eficacia y economía mediante 

la utilización de indicadores.  

Verificar que las actividades del departamento se 

cumplan de acuerdo a la Normativa legal vigente. 

Formular comentarios, conclusiones y 

recomendaciones.  
 

PROCEDIMIENTOS  
 

Evalúe el sistema de control interno a través de 

cuestionarios.  

 

Elabore cedulas narrativas de la evaluación del 

sistema de control interno.  

 

Aplique indicadores de gestión para evaluar el nivel 

de eficiencia del departamento de Logística.  

 

Establezca el procedimiento para cumplir con los 

procesos de adquisición.  

 

Indique el mecanismo que se lleva a cabo para el 

mantenimiento y prestación de servicios del área de 

transportes del Grupo de Caballería Mecanizada Nº 

18 “Cazadores de los Ríos”  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

J.I.T.M. 

 

 

J.I.T.M. 

 

 

J.I.T.M. 

 

 

J.I.T.M. 

 

 

J.I.T.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

18/01/2021 

 

 

20/01/2021 

 

 

22/01/2021 

 

 

22/01/2021 

 

 

26/01/2021 

 

 

Elaborado Por: J.I.T.M.  Revisado Por: E.M.Z.A. Fecha: 18/01/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL OPERATIVO 

Nº 
PREGUNTAS 

RESPUESTAS PT CT OBSERVACIÓN  

SI NO  

1 ¿Los equipos informáticos 
son suficientes para el 
cumplimiento de las 

funciones asignadas?  

 X 3 0 

 

2 ¿Los bienes y suministros 

se encuentran debidamente 
codificados y organizados 
para una fácil 
identificación? 

X  3 3 

 

3 ¿Los bienes que se 

encuentran en mal estado o 
fuera de uso se dan de baja 
oportunamente?  

X  3 3 

 

4 ¿Las bodegas se 
encuentran debidamente 
señalizadas y cuentan con 

medidas de precaución en 
caso de emergencia?  

X  3 3 

 

5 ¿Se realizan de manera 
periódica conciliaciones 
entre los registros 

contables y la constatación 
física de los bienes?  

X  3 3 

La última fue realizada 
en diciembre 2019  

6 ¿Se verifica en bodega si 
los bienes o productos son 
recibidos en su totalidad?  

X  3 3 
 

7 ¿En relación al área de 
transporte, los conductores 

están actualizados de 
conformidad a lo 
estipulado en la Ley de 
Tránsito y Transporte 

Terrestre?  

X  3 3 

 

8 ¿La persona encargada del 

resguardo de los vehículos 
que posee la entidad realiza 
una inspección continua 
para mayor seguridad?  

X  3 3 

Se realizan inspecciones 

continuas.  

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 18/01/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL OPERATIVO 
 

Nº PREGUNTAS SI NO  PT CT OBSERVACIÓN  

9 ¿Atienden todos los 
requerimientos de 
abastecimiento de 

Intendencia y transporte? 

X   3 3 

 

10 ¿Los vehículos llevan 

placas oficiales y el 
logotipo de la institución? 

X  3 3 

 

11 ¿Se lleva un registro diario, 
de la movilización de cada 
vehículo? 

X  3 3 
 

12 ¿Existe sanciones por el 
incumplimiento de sus 

funciones?  

X  3 3 
Sanciones 
administrativas  

13 ¿El personal tiene 
conocimiento de las 
sanciones por el 
incumplimiento de sus 

funciones?  

X  3 3 

 

TOTAL 39 36  
ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 18/01/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
SUBCOMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 

 
10. CALIFICACIÓN DEL RIESGO  

PT= Ponderación Total           -  39   

CT= Calificación Total           -  36 

CP=  Calificación Porcentual  -  76.92%  

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
 𝑥 100 

𝐶𝑃 =
36

39
 𝑥 100 = 92.31 % 

11. NIVEL DE RIESGO Y CONFIANZA  

NIVEL DE RIESGO   

ALTO MODERADO BAJO 

  92,31% 

15%-50% 51%-75% 76% - 95%  

BAJO MODERADO ALTO  

 

NIVEL DE CONFIANZA     

  

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 18/01/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
SUBCOMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 

 
12. CONCLUSIÓN 

Luego de haberse aplicado el Cuestionario de Control Interno al subcomponente Nivel 

Operativo se ha obtenido una calificación porcentual de 92,31%, ubicándose en nivel de riesgo 

bajo, y un nivel de confianza alto. Presenta a la vez algunas deficiencias que se detallan a 

continuación:  

 No hay suficientes equipos informáticos.    

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 18/01/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJ/2.3 

_____ 

2 - 2 

 



126 
 

 
 

GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

CÉDULA NARRATIVA DE CONTROL INTERNO   

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 

 

EQUIPOS INFORMÁTICOS   

COMENTARIO:  

Como resultado de la evaluación del Sistema de Control Interno, se ha podido evidenciar  

que el Departamento de Logística del G.C.M. Nº18 “Cazadores de los Ríos” no cuenta con 

suficientes equipos informáticos; incumpliendo con la Norma de Control Interno 410-08 

ADQUISICIONES DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA. Que establece: “La 

Unidad de Tecnología de Información planificará el incremento de capacidades, evaluará 

los riesgos tecnológicos, los costos y la vida útil de la inversión para futuras actualizaciones, 

considerando los requerimientos de carga de trabajo, de almacenamiento, contingencias y 

ciclos de vida de los recursos tecnológicos (…)”; debido a la falta de planificación, al no 

establecer una partida presupuestaria completa para la adquisición de equipos informáticos 

por parte la máxima autoridad; lo que ocasiona un retraso en el cumplimiento de las 

actividades cotidianas del personal.   

 

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 20/01/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

CÉDULA NARRATIVA DE CONTROL INTERNO   

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 

 

EQUIPOS INFORMÁTICOS   

CONCLUSIÓN  

El departamento de logística no cuenta con suficientes equipos informáticos  para 

desempeñar las funciones que se le han encomendado al personal de la institución.  

RECOMENDACIÓN  

Al jefe del Departamento de Logística  

Realizar una planificación para el requerimiento de equipos informáticos para de esa forma 

desarrollar sus actividades en el menor tiempo ofreciendo un servicio de calidad.  

√= Comprobado/Verificado con NCI 410-08 e Informe de necesidad de equipos 

informáticos.  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL 

SECTOR PÚBLICO Y PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE 
DISPONGAN DE RECURSOS PUBLICOS 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  

 

√= Verificado Informe de necesidad de equipos informáticos.  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  

 

√= Verificado Informe de necesidad de equipos informáticos.  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  

 

√= Verificado Informe de necesidad de equipos informáticos.  

 

 

 

 

 

EJ/2.4 

_____ 

6 - 13 

 

√ 



132 
 

 
 

GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA  

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  

 

< = Verificado Proforma de Egreso de Equipos Informáticos  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  

 

< = Revisado Presupuesto desglosado de equipos informáticos.  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

CÉDULA NARRATIVA DE CONTROL INTERNO   

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 

 

CONTROL DE VEHÍCULOS OFICIALES  

COMENTARIO:  

Como resultado de la evaluación del Sistema de Control Interno, se ha podido evidenciar  

que el Departamento de Logística del G.C.M. Nº18 “Cazadores de los Ríos” lleva 

registro de movilización de cada vehículo de la institución correctamente como dispone 

la Norma de Control Interno Nº 406-09 CONTROL DE VEHICULOS OFICIALES. 

Que determina: “Para fines de control, las unidades responsables de la administración 

de los vehículos, llevarán un registro diario de la movilización de cada vehículo, donde 

debe constar: la fecha, motivo de la movilización, hora de salida, hora de regreso, 

nombre del chofer que lo conduce y actividad cumplida. (…)”; tal cumplimiento es 

debido a que la máxima autoridad del departamento de logística establece el control 

adecuado para la movilización de los medios de transporte; lo que garantiza el buen uso 

de las unidades vehiculares de la institución.  

 

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 20/01/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

CÉDULA NARRATIVA DE CONTROL INTERNO   

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL DIRECTIVO 

 

CONTROL DE VEHÍCULOS OFICIALES   

CONCLUSIÓN  

El Departamento de Logística del G.C.M. Nº 18 “Cazadores de los Ríos” y cada uno de los 

empleados que están en custodia de los vehículos, establecen controles diarios para el 

mantenimiento y buen uso de estas unidades.  

RECOMENDACIÓN  

Al Jefe del Departamento de Logística  

Seguir efectuando los correspondientes controles de movilización de los vehículos para 

establecer el buen uso que tiene el bien como para su mantenimiento y preservación.  

√= Comprobado/Verificado con Registro de movilización de un vehículo, NCI 406-09 y 

cédula descriptiva con la correspondiente documentación del registro, mantenimiento y 

prestación de servicio de un vehículo de la 7BI Loja  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL 

SECTOR PÚBLICO Y PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE 
DISPONGAN DE RECURSOS PUBLICOS 

 

 

 

 

√ =Verificado NCI 406-09  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019  

CÉDULA DESCRIPTIVA DEL MANTENIMIENTO, Y REQUERIMIENTOS DE 

MEDIOS DE TRANSPORTE DEL G.C.M. Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS”  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL OPERATIVO 

PROCEDIMIENTO  

 

Nº  ACTIVIDAD PRODUCTO 

1 Para realizar el mantenimiento de los vehículos, 

se receptan los requerimientos de mantenimiento 
correctivo. 

Plan de mantenimiento 
integral de la Unidad. 

2 Priorizar los requerimientos de mantenimientos.  

3 Se coordina con la Cia. Log. La ejecución de los 

mantenimientos especializados.  

Documentos oficios/ informes.   

4 Actualizar el sistema.  Informe de recursos logísticos.  

5 En caso de requerimientos de medios de 
transporte se emite un informe de necesidad o los 
requerimientos de transportes al comandante de 
apoyo logístico, mismo que comprueba si existen 

vehículos que estén dispuestos para su servicio.  
Matriz de requerimientos. 

6 Priorizar los requerimientos 

7 Se coordina con la Cia. Log. Los requerimientos 
de medios de transporte.  

Documentos oficios/ 
informes/ memorándums, etc.  

8 Elaborar orden de marcha y documentación 

requerida 

Orden de Marcha y Hoja de 

circulación. 

 
 

√= Comprobado/Verificado con el registro de vehículos existentes y proceso documentado 
del requerimiento de medios de transporte y solicitudes de mantenimiento del G.C.M. Nº 18 
“Cazadores de los Ríos”    
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CÉDULA ANALÍTICA  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL OPERATIVO 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

Indicadores De Eficiencia 

Control y supervisión =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑣𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑣𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑥100 

 

Control y supervisión =
12

14 
𝑥100 

  

Control y supervisión = 85,71% 

 

 

COMENTARIO  

Aplicada la fórmula de los indicadores de eficiencia, se observó que se cumple con la gran 

mayoría de los controles y supervisiones programadas para cada uno de los integrantes del 

departamento, siendo que cada día se debe realizar un control y supervisión y a la semana cinco, 

se obtuvo que de 14 controles y supervisiones que se deben llevar a cabo diariamente se realizan 

12 obteniendo una calificación muy buena de 85,71% siendo un rendimiento superior a lo 

normal.    

Elaborado Por: J.I.T.M.  Revisado Por: E.M.Z.A. Fecha: 22/01/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CÉDULA ANALÍTICA  

COMPONENTE: Departamento de Logística  

SUBCOMPONENTE: Nivel Operativo 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

CONCLUSIÓN  

El personal del departamento de logística logra cumplir en su gran mayoría con los controles 

y supervisiones programadas, esto debido a que no existe una planificación adecuada de sus 

actividades.  

RECOMENDACION  

Al Jefe del Departamento de Logística  

Mantener una programación de todas las actividades a realizar, para que pueda cumplir a 

cabalidad con todos los controles y supervisiones, lo cual permitirá detectar falencias a tiempo 

para de esa manera poder mejorar la eficiencia.   

√= Comprobado/Verificado con Registro de supervisiones y controles.  

 

 

 
 
 
 

Elaborado Por: J.I.T.M.  Revisado Por: E.M.Z.A. Fecha: 22/01/2021 

 

 

 

EJ/2.5 

_____ 

2 - 32 

 

EJ/1.4 

_____ 

3 -  32 



153 
 

 
 

GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

√ = Verificado Supervisiones y controles realizadas por el Departamento de Logística 

del G.C.M N 18 “Cazadores de los Ríos”  

∑ = Sumatoria de supervisiones y controles por día  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CÉDULA ANALÍTICA  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL OPERATIVO 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

INDICADORES DE EFICIENCIA 

Proceso de adquisición =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑑𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

 𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑑𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100 

Proceso de adquisición =
407

431
𝑥100 

 Proceso de adquisición = 94,43% 

 

 

 

 

COMENTARIO  

Luego de haber aplicado la fórmula de los indicadores de eficiencia, se determinó que los 

procesos de adquisición programados no se lograron ejecutar en su totalidad, para el año 2019 

fueron programados 431 procesos de adquisiciones de los cuales se lograron ejecutar 407 lo 

que da como resultado un rendimiento óptimo con una calificación de 94,43%.   

 
 
Elaborado Por: J.I.T.M.  Revisado Por: E.M.Z.A. Fecha: 22/01/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CÉDULA ANALÍTICA  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL OPERATIVO 

CÉDULA ANALÍTICA 

CONCLUSION  

No se logran ejecutar todos los procesos de adquisición programados por la entidad militar lo 

que lleva a que no se cumplan todos los requerimientos programados.  

RECOMENDACION  

Al Jefe del Departamento de Logística  

Establecer nuevos mecanismos de control al solicitar los documentos de los requerimientos 

programados del departamento para que logren ser ejecutados todos los procesos de 

adquisición programados.  

√= Comprobado/Verificado con registros de procesos de adquisición no aprobados.  
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√ = Verificado documentación Ministerio de Finanzas  
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
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√ = Verificado documentación Ministerio de Finanzas  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CÉDULA ANALÍTICA  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL OPERATIVO 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

INDICADORES DE EFICACIA 

Informes finales  de gestión  =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 

 𝑁º 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 
𝑥100 

Informes finales  de gestión =
1

1
𝑥100 

 Informes finales de gestión = 100%  

 

 

COMENTARIO  

Aplicando la fórmula de los indicadores de eficacia, se determinó que en lo que se relaciona 

con los informes de gestión que se presentan al final del ciclo de actividad y se publica en la 

página oficial del Ejército Ecuatoriano, se evidencio que para el año 2019 se ha presentado el 

respectivo informe programado, como resultado se obtiene el 100% lo que se considera 

excelente.  

 

 

Elaborado Por: J.I.T.M.  Revisado Por: E.M.Z.A. Fecha: 22/01/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CÉDULA ANALÍTICA  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL OPERATIVO 

CÉDULA ANALÍTICA 

CONCLUSION  

Se cumple a cabalidad con la elaboración de los diferentes informes finales de gestión de la 

entidad y la oportuna transparencia y  presentación del mismo.   

RECOMENDACION  

Al Jefe del Departamento de Logística  

Seguir presentando los informes finales de gestión de la entidad de manera transparente y 

oportuna, para de esa manera conocer detalladamente el resultado de las diversas actividades 

que lleva a cabo el departamento.  

√= Comprobado/Verificado con Informe de gestión 2019.  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 
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 GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

√ = Verificado informe de gestión institucional 2019 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
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√ = Verificado informe de gestión institucional 2019 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CÉDULA DESCRIPTIVA DEL PROCESO DE ADQUISIONES   

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL OPERATIVO 

PROCEDIMIENTO PARA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA  

 

Nº ACTIVIDAD PRODUCTO 

1 Se presenta el informe de necesidad que se emite por 
las unidades que desean adquirir el bien.  

Informe de necesidades 

2 Verificar si existe el presupuesto para la adquisición 
del bien.  

Comunicar  

3 Obtener cotizaciones  (proformas) de proveedores 
para adquisición de insumos necesarios para el 
funcionamiento de los servicios de la unidad.  

Orden de compra  

4 Traspasar la documentación al departamento de 

compras públicas, que se encarga de seleccionar el 

proveedor y revisar cada uno de los documentos que 
conforma el proceso de adquisición.  

Orden de gasto  

5 Verificar que el proveedor adjudicado no mantiene 
deudas al estado. 

Compra de insumos  

6 Supervisar la recepción de los insumos adquiridos 
según especificación técnica.  

Factura de compra e ingresar 
a estados 

7 Supervisar la entrega de los insumos adquiridos a los 
diferentes servicios del Fuerte Militar para el normal 
funcionamiento de los mismos.  

Acta de entrega recepción de 
los insumos.  

8 Receptar liquidación de insumos mensualmente para 

su control.  

Liquidación mensual de 

insumos 

√= Comprobado/Verificado con proceso de adquisición de material de oficina.  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

√ = Verificado informe de necesidades de materiales de oficina.   
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

√ = Verificado informe de necesidades de materiales de oficina.   
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

√ = Verificado Orden de Compra  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

√ = Verificado Orden de Gastos  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

√ = Verificado Compra por catálogo electrónico  
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√ 

2019 

2019 



195 
 

 
 

GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

  

√ = Verificado Compra por catálogo electrónico 

EJ/2.6 

_____ 

25 - 31 

 

2019 

2019 



196 
 

 
 

GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
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√ = Verificado Compra por catálogo electrónico 
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AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
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√ = Verificado Factura de Compra  
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 GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
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√ = Verificado Acta de Entrega – Recepción   
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

PROGRAMA DE AUDITORÍA  

COMPONENTE: Departamento de Logística 
SUBCOMPONENTE: Nivel Financiero  
Nº  OBJETIVOS Y PROCEDIMIENTOS REF.  ELAB. FECHA 

 

 
 

1  

2 

 

3 

 

4 

 

 

 

 

 

1 

 

2 

 

3 

 

 

4 

 

5 

 

OBJETIVOS 

 

Evaluar el sistema de control interno.  

Medir la eficiencia, eficacia y economía 

mediante la utilización de indicadores.  

Verificar que las actividades del departamento se 

cumplan de acuerdo a la Normativa legal 

vigente. 

Formular comentarios, conclusiones y 

recomendaciones.  

 

PROCEDIMIENTOS  

 

Evalúe el sistema de control interno a través de 

cuestionarios.  

Elabore cedulas narrativas de la evaluación del 

sistema de control interno.  

Aplique indicadores de gestión para evaluar el 

nivel de economía del departamento de 

Logística.  

Verifique si el presupuesto aprobado es 

ejecutado en su totalidad.  

Compruebe si se cumplen con todas las etapas 

para el ciclo presupuestario. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

J.I.T.M. 

 

J.I.T.M. 

 

J.I.T.M. 

 

J.I.T.M. 

 

J.I.T.M.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

01/02/2021 

 

03/02/2021 

 

08/02/2021 

 

11/02/2021 

 

12/02/2021 

Elaborado Por: J.I.T.M.  Revisado Por: E.M.Z.A. Fecha: 01/02/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL FINANCIERO  

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS PT CT OBSERVACIÓN  

SI NO  

1 ¿Se lleva un control de los 
proyectos y programas que 
ejecuta la institución en 

relación al presupuesto?  

X  3 3  

2 ¿Se verifica que las 

adquisiciones consten en la 
planificación y tengan un 
presupuesto asignado?  

X  3 3 Tienen partida 

presupuestaria.  

3 ¿Se reciben los 
compromisos 

presupuestarios para su 
devengado y ejecución?  

X  3 3   

4 ¿Las adquisiciones 
realizadas son contabilizadas 
adecuadamente?  

X  3 3  

5 ¿Se han llevado a cabo 
evaluaciones 

presupuestarias para 
determinar sus resultados 
mediante el análisis y 
medición de los avances 

físicos y financieros 
obtenidos?  

X  3 3   

6 ¿El presupuesto posee un 
sistema para archivo de 
documentos?  

X  3 3  

7 ¿Se han cumplido las metas 
programadas en los 

proyectos ejecutados por la 
entidad?  

X  3 3  

8 ¿Se cumplen con todas las 
etapas del ciclo 
presupuestario?  

X  3 2 No está elaborado el 
POA.  

9 ¿El presupuesto asignado 
cubre todas las necesidades 

del Grupo De Caballería 
Mecanizada Nº 18 
“Cazadores De Los Ríos”?    

 X 3 0 En varias ocasiones no 
se cubren con todas las 

necesidades. 

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 01/02/2020 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL FINANCIERO  

Nº PREGUNTAS RESPUESTAS PT CT OBSERVACIÓN  
SI NO  

10 ¿Se elabora en PAP de 
acuerdo a los proyectos que 
maneja la entidad?  

X  3 3  

11 ¿Existe algún tipo de 

sanciones por el 
incumplimiento de sus 
funciones?  

X   3 3 Sanciones 

administrativas.   

12 ¿Todo el presupuesto 
programado es ejecutado?  

X  3 3  

13 ¿Se emiten autorizaciones 
para modificaciones 

presupuestarias?  

X  3 3  

14 ¿Se receptan las proformas 

de gastos para la 
elaboración del 
presupuesto?  

X   3 3 Para la elaboración del 

presupuesto no receptan 
proformas de gastos 
sino ya para realizar el 
gasto.  

TOTAL  42 38  
ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 01/02/2020 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
SUBCOMPONENTE: NIVEL FINANCIERO  

 
13. CALIFICACIÓN DEL RIESGO  

PT= Ponderación Total           -  42   

CT= Calificación Total           -  39 

CP=  Calificación Porcentual  -  92,86%  

𝐶𝑃 =
𝐶𝑇

𝑃𝑇
 𝑥 100 

𝐶𝑃 =
39

42
 𝑥 100 = 90.47 % 

14. NIVEL DE RIESGO Y CONFIANZA  

NIVEL DE RIESGO   

ALTO 

MODERA

DO BAJO 

  90,47% 

15%-50% 51%-75% 76% - 95%  

BAJO 

MODERA

DO 

ALTO  

 

NIVEL DE CONFIANZA     

  

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 01/02/2020 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO  

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL FINANCIERO  

 

15. CONCLUSIÓN 

Luego de haberse aplicado el Cuestionario de Control Interno al subcomponente Nivel 

Financiero se ha obtenido una calificación porcentual de 90,47%, ubicándose en nivel de 

riesgo bajo, y un nivel de confianza alto. Presenta a la vez algunas deficiencias que se detallan 

a continuación:  

 El presupuesto asignado no cubre todas las necesidades del Grupo De Caballería 

Mecanizada Nº 18 “Cazadores De Los Ríos” 

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 29/12/2020 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

CÉDULA NARRATIVA DE CONTROL INTERNO 

   

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
SUBCOMPONENTE: NIVEL FINANCIERO 

 

PRESUPUESTO NO CUBRE TODAS LAS NECESIDADES    

COMENTARIO: 

En el proceso de evaluación del Control Interno, se evidencia que el presupuesto asignado 

no cubre todas las necesidades del Grupo De Caballería Mecanizada Nº 18 “Cazadores De 

Los Ríos”; la inobservancia de la NCI 407-06 CONTROL DE LA EVALUACIÓN EN 

LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR RESULTADOS. Que determina “El 

propósito de la evaluación presupuestaria es proporcionar información a los niveles 

responsables del financiamiento, autorización y ejecución de los programas, proyectos y 

actividades, sobre su rendimiento en comparación con lo planificado, además, debe 

identificar y precisar las variaciones en el presupuesto, para su corrección oportuna. La 

máxima autoridad de la entidad dispondrá que los responsables de la ejecución 

presupuestaria efectúen el seguimiento y evaluación del cumplimiento y logro de los 

objetivos, frente a los niveles de recaudación óptima de los ingresos y ejecución efectiva 

de los gastos.”; debido a que no se considera la etapa de evaluación con la debida 

importancia por parte del Jefe del departamento financiero; lo que provoca que no se 

cumplan en su totalidad con el 100 % de los objetivos y metas planteados por el 

departamento.  

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 03/02/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

CÉDULA NARRATIVA DE CONTROL INTERNO 

   

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL FINANCIERO 

 

PRESUPUESTO NO CUBRE TODAS LAS NECESIDADES   

CONCLUSIÓN  

El departamento de Logística no cubre todas las necesidades del Grupo De Caballería 

Mecanizada Nº 18 “Cazadores De Los Ríos”.   

RECOMENDACIÓN  

Al Nivel Financiero 

Considerar la etapa de evaluaciones del ciclo presupuestario con mayor importancia 

puesto que es la etapa que permitirá el cumplimiento de los objetivos y metas 

programadas mediante el presupuesto que se asigne para el debido desarrollo de las 

actividades dentro de la entidad militar.    

√= Comprobado/Verificado con indicador de eficiencia de porcentaje de 

requerimientos logísticos atendidos y NCI 402-04  

 

 

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 03/02/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

 

 

√ = Verificado número de procesos de adquisiciones programadas en comparación con 

los procesos de adquisición ejecutados que no se satisfacen.  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS DEL 

SECTOR PÚBLICO Y PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE 
DISPONGAN DE RECURSOS PUBLICOS 

 

 

√ = Verificado NCI 402-04  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

CÉDULA NARRATIVA DE CONTROL INTERNO 

   

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 
SUBCOMPONENTE: NIVEL FINANCIERO 

 

FASES DEL CICLO PRESUPUESTARIO     

COMENTARIO: 

En el proceso de evaluación del Control Interno, se evidenció que no se ha cumplido con 

etapa de elaboración del POA; incumpliendo de la NORMA DE CONTROL INTERNO  

402-01 RESPONSABILIDAD DEL CONTROL. Que determina “La máxima autoridad 

de una entidad, u organismo del sector público, dispondrá a los responsables de las 

unidades inherentes a la materia, el diseño de los controles que se aplicarán para asegurar 

el cumplimiento de las fases del ciclo presupuestario en base de las disposiciones legales, 

reglamentarias y políticas gubernamentales, sectoriales e institucionales, que regulan las 

actividades del presupuesto y alcanzar los resultados previstos (...)”; la no aplicación de la 

Planificación Operativa por parte de la máxima autoridad; ocasiona que no cuenten con 

directrices definidas para cubrir con todas las necesidades de la institución por falta de 

estrategias y metas para el cumplimiento de los objetivos institucionales.    

CONCLUSIÓN  

Al año 2019 no se cumplieron con todas las fases del ciclo Presupuestario, como es la 

inexistencia del POA, situación que no permite cubrir con todas las necesidades que se 

requieran en la institución por falta de estrategias y metas para el cumplimiento de los 

objetivos institucionales.    

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 03/02/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

CÉDULA NARRATIVA DE CONTROL INTERNO 

   

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL FINANCIERO 

 

FASES DEL CICLO PRESUPUESTARIO 

RECOMENDACIÓN  

Al Jefe de Presupuesto  

Considerar todas las etapas del ciclo presupuestario ya que es indispensable para 

asignar el presupuesto necesario, de esa manera se logre cubrir con las necesidades de 

la entidad militar y de esa manera se cumplan con los objetivos establecidos.  

√= Comprobado/Verificado  con NCI 402-01 

ELABORADO POR: J.I.T.M.  REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 03/02/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

√= Comprobado/Verificado NCI 402-01 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL FINANCIERO 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

INDICADORES DE ECONOMÍA  

Presupuesto =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 
𝑥100 

 

Presupuesto =
308.012,00

 349.130,24
𝑥100 

  

Presupuesto = 88,22% 

 

 

COMENTARIO  

Aplicando la fórmula del indicador de economía, se determinó que no todo el presupuesto 

programado es ejecutado en un porcentaje poco considerable, teniendo un presupuesto 

ejecutado de 308 012.00 y presupuesto programado de 349 130.24, obteniendo como resultado 

un 88,22% con una escala de rendimiento superior a lo normal y rango muy bueno.   

 

 

 
Elaborado Por: J.I.T.M.  Revisado Por: E.M.Z.A. Fecha: 22/01/2021 

 

 

 

 

EJ/3.5 

_____ 

1  - 3 

 



215 
 

 
 

GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CÉDULA ANALÍTICA  

COMPONENTE: Departamento de Logística 

SUBCOMPONENTE: Nivel Operativo 

CÉDULA ANALÍTICA 

 

CONCLUSION  

Se pudo concluir que no todo el presupuesto programado es ejecutado, por existir variaciones 

en los diferentes meses como pagos de servicios básicos, y también lo relacionado a 

movilización como los viáticos.  

RECOMENDACION  

Al Jefe del Departamento de Logística  

Ejecutar el 100% del presupuesto programado para de esta manera evitar disminución de su 

techo presupuestario, además tener en cuenta un reajuste del presupuesto sobrante para otras 

partidas que necesitan mayores recursos.  

√= Comprobado/Verificado con Ejecución del Presupuesto aprobado para el año 2019.  

 

 

 
 
 
 

Elaborado Por: J.I.T.M.  Revisado Por: E.M.Z.A. Fecha: 22/01/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

√= Verificado Estado de Ejecución Presupuestaria  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

CÉDULA DESCRIPTIVA DE FASES DEL CICLO PRESUPUESTARIO  

   

COMPONENTE: DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

SUBCOMPONENTE: NIVEL FINANCIERO 

 
FASES DEL CICLO PRESUPUESTARIO 

Según lo establece la Contraloría General del Estado mediante las Normas de Control Interno 

y el artículo 96 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Pública las fases que se 

deben aplicar para que un presupuesto pueda determinar la gestión de ingresos y egresos y 

alcanzar los resultados planteados son los siguientes:  

Nº FASE 

1 PROGRAMACION 

2 FORMULACION 

3 APROBACION 

4 EJECUCION 

5 EVALUACION Y CONTROL 

6 CLAUSURA 

7 LIQUIDACION Y SEGUIMIENTO 

Comentario:  

Para el año 2019 se puedo evidenciar que se han cumplido con todas las fases del ciclo 

presupuestario, falta la elaboración del POA con los objetivos específicos, estrategias y las 

áreas responsables de la entidad, esta situación impide que se cumpla todas las necesidades 

programadas y por tanto el incumplimiento de los objetivos institucionales.    

ELABORADO POR: J.I.T.M. REVISADO POR: E.M.Z.A. FECHA: 03/02/2021 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

  

√= Verificado Plan Indicativo Anual  

 

 

EJ/3.6
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

√= Verificado Plan Anual de la Planificación  

EJ/3.6 
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18“CAZADORES DE LOS RÍOS” 

AUDITORÍA DE GESTIÓN AL DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

 PERÍODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

√= Verificado Plan Anual de la Planificación  
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CARTA DE PRESENTACIÓN  

 LOJA, 03 DE MARZO DEL 2020  

Capt. C.B.  

Lara Juan Carlos 

JEFE DE LOGÍSTICA DEL G.C.M. Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS”  

De mi consideración.- 

 

Hemos efectuado la Auditoría de Gestión al Departamento de Logística del Grupo de 

Caballería Mecanizada Nº 18 “Cazadores de los Ríos” de la ciudad de Loja, periodo 2019.  

La auditoría de gestión fue realizada de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas y las Normas Internacionales de Auditoría emitidas por la Contraloría general del 

Estado. Estas normas requieren que la auditoría sea planificada y ejecutada para obtener certeza 

razonable de que la información y documentación examinada no contiene exposiciones 

erróneas de carácter significativo, igualmente que las operaciones a las cuales corresponden se 

haya efectuado de conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, políticas 

y demás normas y procedimientos aplicables.  

Debido a la naturaleza especial de la auditoría, los resultados se encuentran expresados en los 

comentarios conclusiones y recomendaciones expuestas en el presente informe.  

 

Atentamente 

 

 

 

……………………………. 

Srta. Jazmín Isamar Tierra Murquincho  

JEFE DE EQUIPO  
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CAPÍTULO I.- ENFOQUE DE LA AUDITORÍA  

Requerimiento De La Auditoría De Gestión  

La auditoría se realizará al Departamento de Logística del Grupo de Caballería 

Mecanizada Nº 18 “Cazadores de los Ríos”, en el periodo comprendido del 01 de Enero 

al 31 de Diciembre del 2019 se efectuó en cumplimiento a los requerimientos de la orden 

de trabajo Nº 001 emitida por Elvia Maricela Zhapa Amay, PhD. 

Objetivos  

 Desarrollar el proceso de la auditoría de gestión con sus respectivas fases.  

 Evaluar el sistema de control interno implementado por la entidad.  

 Determinar a través de indicadores de gestión la eficiencia, eficacia y economía 

del departamento de logística.  

 Elaborar y presentar un informe de auditoría que muestre comentarios, 

conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar las deficiencias 

encontradas, en beneficio de la entidad militar.  

Alcance 

La auditoría de gestión cubrirá el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2019.  

Componentes auditados  

Departamento de Logística 

- Nivel Directivo 

- Nivel Operativo 

- Nivel Financiero    
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Indicadores Utilizados 

Indicadores De Eficacia  

 

 

  

 

 

 

 

Indicadores De Eficiencia  

 

 

 

 

 

 

 

     Indicadores De Economía  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mision =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 
𝑥100 

 

Vision =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑎 𝑣𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 
𝑥100 

Cumplimiento de Objetivos =  
𝑂𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑂𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100 

Control y supervisión =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑣𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑣𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑥100 

Proceso de adquisición =
𝑁º 𝑑𝑒  𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑑𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒  𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑑𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛  𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑥100 

Informes finales de gestión =
𝑁º 𝑑𝑒   𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑒𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒  𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑒𝑠 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑥100 

Presupuesto =
 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 
𝑥100 
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CAPÍTULO II.- INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

Información Introductoria 

Nombre de la Entidad: Ministerio de Desarrollo Urbano y de Vivienda  

Comandante: Crnl. E.M.C Jorge Fernando Arias Carrera  

Dirección: Av. Orillas del Zamora, Junto a la cárcel.  

Teléfono: 072562551  

Horario de trabajo: 07H00 – 12H00 Y 14H00 – 18H00  

Misión  

La Fuerza Terrestre desarrolla el poder militar terrestre, preparando, entrenando y equipando 

al personal militar, mejorando su capacidad operativa de forma permanente y en todo el 

territorio nacional, para alcanzar los objetivos derivados de la planificación estratégica militar, 

a fin de coadyuvar en forma conjunta a la defensa de la soberanía e integridad territorial, 

contribuir en la gestión del Estado en el ámbito interno y el desarrollo de la nación. 

Visión  

Ser una institución al 2021, con alta efectividad operacional, capacidad de maniobra, personal 

profesional, ético y moralmente calificado, con un alto nivel de identidad e imagen 

institucional; con equipo, tecnología y medios modernos que garanticen la seguridad y defensa 

del territorio nacional. 
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Análisis FODA  

MATRIZ FODA 

FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

 Existe una infraestructura adecuada 

para el desarrollo de sus funciones.  

 Ambiente de trabajo agradable.  

 Seguridad de las instalaciones. 

 Personal comprometido en el 

desarrollo de sus actividades.  

 Sistemas de almacenamiento de los 

productos.  

 Frecuente control interno en las 

adquisiciones de bienes y servicios. 

 El presupuesto asignado no 

es aprobado oportunamente.  

 No cuentan con un manual 

de clasificación de puestos 

para cada uno de los 

integrantes del 

departamento.  

 Son escasas las 

capacitaciones que reciben.  

 

 Seguridad de las 

instalaciones y los equipos 

de la entidad.  

 Rotación del personal.  

 Apoyo de la Comandancia 

en las decisiones del 

departamento.  

 Relaciones sociales de 

desarrollo comunitario con 

la sociedad Lojana. 

 Recortes en el 

presupuesto 

asignado a la 

entidad.  

Elaborado por:  J.I.T.M.  Revisado por :  E.M.Z.A           Fecha: 07/12/2020 
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MATRIZ FODA 
FORTALEZAS DEBILIDADES OPORTUNIDADES AMENAZAS 

 Buena ubicación de la bodega.  

 Se utiliza eficientemente los 

recursos económicos ajustándose al 

presupuesto aprobado.  

 Buena estructura organizacional del 

departamento de Logística.  

 El departamento ha sido sujeto 

auditorías de Gestión.   

 Se cumplen las etapas del ciclo 

presupuestario a cabalidad.  

 Se han realizado evaluaciones 

presupuestarias.  

 Falta de equipamiento 

informático. 

   

Elaborado por:  J.I.T.M.  Revisado por :  E.M.Z.A           Fecha: 07/12/2020 

 

 

 



228 
 

 

Base Legal  

El Grupo de Caballería Mecanizada Nº 18 “Cazadores de los Ríos” regula sus actividades en 

base a las siguientes disposiciones legales:  

 Constitución de la República del Ecuador.  

 Ley de Servicio Militar de las Fuerzas Armadas.  

 Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas y Reglamentos.  

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.  

 Ley Orgánica de Servicio Público.  

 Ley Orgánica de Contratación Pública y su Reglamento.  

 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento.  

 Ley Orgánica de Equidad Tributaria.  

 Ley Orgánica de conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre. 

 Código Orgánico de Ordenamiento Territorial COOTAD. 

 Código de Planificación y Finanzas Públicas. 

 Código de Trabajo. 

 Código de Procesamiento Civil. 

 Código Penal Militar. 

 Reglamento de Disciplina Militar. 

 Reglamento Orgánico Funcional por Procesos 
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Estructura Orgánica   

 
 

 

OFICIAL DE LOGÍSTICA 

IRUA OSCAR 

CAPT. DE TRP. 

CIA. LOG. 18

CMTE DE LA CIA LOG. 18  

SUBT. DE CB. 
LARREATEGUI LUIS 

TRANSPORTES

SGOS. MOROCHO 
DIEGO  

INTENDENCIA

SGOS. C.B. CHIRIBOGA CLEVER

CBOP. DE INT. PUGACHI HOMERO 

MAT. BEBLICO

SGOS. DE MG. HUERTAS YAIR 

CBOP. DE MG. COLCHA ALEX 

SANIDAD

TNTE. DE SND. 
PAREDES DIANA

COMPRAS PÚBLICAS

CAPT. DE C.B. ROSADO 
ASTHUR 

CBOP. DE ADMG. MALLA LUIS 

UNIDAD FINANCIERA 

SUBT. DE INT. ACHIG LUIS 
OFICIAL TESORERO 

OTRAS INTENDENCIAS 

SUMINISTROS 

SGOS. SARAGURO FELIPE 
(BODEGUERO) 

CONSTRUCCIONES CBOP. 
MASABANDA BYRON 

(BODEGUERO) 

Digitador 

SGOS. CELI MARIO 
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Objetivos  

 Incrementar la Efectividad en el Control del Territorio Nacional.  

 Mantener la Imagen Institucional  

 Incrementar la Efectividad Operacional de las Unidades Militares  

 Incrementar las Capacidades Militares.  

 Incrementar el Alistamiento Operacional  

 Incrementar la Efectividad en el Apoyo Logístico  

 Incrementar la Eficiencia Institucional.  

Origen Y Clases De Ingresos  

El Grupo de Caballería Mecanizada Nº18 “Cazadores de los Ríos” recibe asignación 

del Presupuesto General del Estado, recursos que son programados a través del PAP los 

mismos que son distribuidos cuatrimestralmente para su respectivo gasto.  

Principales funcionarios  

Nombres y Apellidos Cargo 
Período 

Desde Hasta 

CAPT. DE TRP. Oscar Irua Oficial de Logística  01 de enero 

del 2019 

31 de diciembre 

del 2019 

SGOS. Celi Mario  Digitador  01 de enero 

del 2019 

31 de diciembre 

del 2019 

SUBT. DE CB. Larreategui 

Luis 

Jefe de la CIA. LOG.  01 de enero 

del 2019 

31 de diciembre 

del 2019 

SGOS. Morocho Diego   Transportes  01 de enero 

del 2019 

31 de diciembre 

del 2019 

SGOS. C.B. Chiriboga Clever Intendencia 01 de enero 

del 2019 

31 de diciembre 

del 2019 

CBOP. DE INT. Pugachi 

Homero 

Intendencia 01 de enero 

del 2019 

31 de diciembre 

del 2019 
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SGOS. DE MG. Huertas Yair Mat. Bélico  01 de enero 

del 2019 

31 de diciembre 

del 2019 

CBOP. DE MG. Colcha Alex Mat. Bélico 01 de enero 

del 2019 

31 de diciembre 

del 2019 

TNTE. DE SND. Paredes Diana Sanidad 01 de enero 

del 2019 

31 de diciembre 

del 2019 

CAPT. DE C.B. Rosado Arthur Compras Públicas 01 de enero 

del 2019 

31 de diciembre 

del 2019 

CBOP. DE ADMG. Malla Luis Compras Públicas 01 de enero 

del 2019 

31 de diciembre 

del 2019 

SUBT. DE INT. ACHIG Luis  Unidad Financiera 

Tesorero 

01 de enero 

del 2019 

31 de diciembre 

del 2019 

SGOS. Saraguro Felipe Bodeguero 

Suministros   

01 de enero 

del 2019 

31 de diciembre 

del 2019 

CBOP. Masabanda Byron Bodeguero 

Construcciones  

01 de enero 

del 2019 

31 de diciembre 

del 2019 
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CAPÍTULO III.- RESULTADOS GENERALES 

Hallazgo Nº 1  

MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS  

COMENTARIO: 

Como resultado de la evaluación del Sistema de Control Interno, se ha podido evidenciar que 

el Departamento de Logística del G.C.M. Nº18 “Cazadores de los Ríos” no cuenta con un 

Manual de Clasificación de Puestos; incumpliendo con la Norma de Control Interno Nº 407-

02 MANUAL DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS. Que establece: “La entidad contará 

con un manual que contenga la descripción de las tareas, responsabilidades, el análisis de las 

competencias y requisitos de todos los puestos de su estructura y organizativa. El documento 

será revisado y actualizado periódicamente y servirá de base para la aplicación de los procesos 

de reclutamiento, selección y evaluación del personal”; tal incumplimiento se debe al descuido 

de la aplicación de esta norma por parte del Coronel de Estado Mayor a la que pertenece el 

G.C.M. Nº 18 “Cazadores de los Ríos”; lo que ocasiona la falta de organización en el 

desempeño de sus actividades.  

CONCLUSIÓN Nº1  

El Departamento de Logística no cuenta con un Manual de Clasificación de Puestos que 

permita tener una visión clara de la descripción de las tareas y responsabilidades de cada uno 

de los integrantes de la institución militar.  

RECOMENDACIÓN Nº1 

Al Comandante del Grupo Nº 18 de Caballería Mecanizada “Cazadores de los Ríos”  

Disponer que se realice un Manual de Clasificación de Puestos donde se definirán el 

ordenamiento de los puestos de acuerdo a los objetivos de la institución militar. 
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.Hallazgo Nº 2 

AUSENCIA DEL PLAN DE CAPACITACIÓN   

COMENTARIO: 

En el proceso de evaluación del Control Interno en el G.C.M. Nº18 “Cazadores de los Ríos” se 

evidencia que la entidad no cuenta con un plan de capacitación; inobservando la Norma de 

Control Interno Nº 407-06 CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO CONTINUO. Que 

determina: “Los directivos de la entidad promoverán en forma constante y progresiva la 

capacitación, entrenamiento y desarrollo profesional de las servidoras y servidores en todos los 

niveles de la entidad, a fin de actualizar sus conocimientos, obtener un mayor rendimiento y 

elevar la calidad de su trabajo”; tal incumplimiento es debido a la falta de planificación de 

requerimiento de capacitación por parte de la máxima autoridad de talento humano; lo que 

origina que los empleados de la entidad no se actualicen en los conocimientos de las actividades 

asignadas en cada puesto de trabajo lo que incidirá en el bajo rendimiento de los servicios.  

CONCLUSIÓN Nº2  

El Departamento de Logística no presenta un plan de capacitaciones lo cual dificulta que los 

empleados se actualicen en sus conocimientos y desarrollo de sus destrezas en las actividades 

asignadas en su puesto de trabajo. 

RECOMENDACIÓN Nº2  

Al Jefe de Talento Humano   

Elabore el Plan de Capacitación para el personal de logística de la institución del año 2020, a 

fin de lograr actualizar conocimientos y habilidades en el desempeño de sus labores, 

produciendo eficiencia en el mismo.   
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Hallazgo Nº 3 

DETERMINACION DE FORTALEZAS Y DEBILIDADES 

COMENTARIO: 

Como producto de la evaluación del Sistema de Control Interno, se ha podido determinar que 

el Departamento de Logística del G.C.M. Nº18 “Cazadores de los Ríos” no ha implementado 

una matriz donde se establezcan Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas; 

incumpliendo con la Norma de Control Interno Nº 600-02 EVALUACIONES PERIODICAS 

la cual menciona: “Las evaluaciones periódicas, responden a la necesidad de identificar las 

fortalezas y debilidades de la entidad respecto al sistema de control interno, propiciar una 

mayor eficacia de sus componentes, asignar la responsabilidad sobre el mismo a todas las 

dependencias de la organización (...)”; debido a que no se evalúa la situación interna y externa 

del Departamento por parte de la máxima autoridad; situación que no permitirá prevenir ni 

corregir cualquier riesgo en el logro de los objetivos de la institución.  

CONCLUSIÓN Nº3  

El Departamento de Logística no ha definido fortalezas, debilidades, oportunidades y 

Amenazas (FODA) lo cual dificulta conocer el grado de cumplimiento de los objetivos y metas 

del Departamento.  

RECOMENDACIÓN Nº3  

Al Jefe del Departamento de Logística  

Implementar la matriz de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) en base 

a las labores, la gestión, objetivos y control interno de la institución, apegándose a la normativa 

vigente y a los planes organizativos.  
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Hallazgo Nº 4 

EQUIPOS INFORMÁTICOS   

COMENTARIO:  

Como resultado de la evaluación del Sistema de Control Interno, se ha podido evidenciar que 

el Departamento de Logística del G.C.M. Nº18 “Cazadores de los Ríos” no cuenta con 

suficientes equipos informáticos; incumpliendo con la Norma de Control Interno 410-08 

ADQUISICIONES DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA. Que establece: “La 

Unidad de Tecnología de Información planificará el incremento de capacidades, evaluará los 

riesgos tecnológicos, los costos y la vida útil de la inversión para futuras actualizaciones, 

considerando los requerimientos de carga de trabajo, de almacenamiento, contingencias y 

ciclos de vida de los recursos tecnológicos (…)”; debido a la falta de planificación, al no 

establecer una partida presupuestaria para la adquisición de equipos informáticos por parte la 

máxima autoridad; lo que ocasiona un retraso en el cumplimiento de las actividades cotidianas 

del personal.   

CONCLUSIÓN Nº4 

El Departamento de Logística no cuenta con suficientes equipos informáticos  para desempeñar 

las funciones que se le han encomendado al personal de la institución.  

RECOMENDACIÓN Nº4   

Al Nivel Directivo  

Realizar la planificación correspondiente para el requerimiento de equipos informáticos y 

desarrollar actividades en el menor tiempo ofreciendo un servicio de calidad.   
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Hallazgo Nº 5 

CONTROL DE VEHÍCULOS OFICIALES  

COMENTARIO:  

Como resultado de la evaluación del Sistema de Control Interno, se ha podido evidenciar que 

el Departamento de Logística del G.C.M. Nº18 “Cazadores de los Ríos” lleva registro de 

movilización de cada vehículo de la institución correctamente como dispone la Norma de 

Control Interno Nº 406-09 CONTROL DE VEHICULOS OFICIALES. Que determina: 

“Para fines de control, las unidades responsables de la administración de los vehículos, llevarán 

un registro diario de la movilización de cada vehículo, donde debe constar: la fecha, motivo de 

la movilización, hora de salida, hora de regreso, nombre del chofer que lo conduce y actividad 

cumplida. (…)”; tal cumplimiento es debido a que la máxima autoridad del departamento de 

logística establece el control adecuado para la movilización de los medios de transporte; lo que 

garantiza el buen uso de las unidades vehiculares de la institución.     

CONCLUSIÓN Nº 5 

El Departamento de Logística del G.C.M. Nº 18 “Cazadores de los Ríos” y cada uno de los 

empleados que están en custodia de los vehículos, establecen controles diarios para el 

mantenimiento y buen uso de estas unidades.  

RECOMENDACIÓN Nº 5 

Al Jefe del Departamento de Logística  

Seguir efectuando los correspondientes controles de movilización de los vehículos para 

establecer el buen uso que tiene el bien como para su mantenimiento y preservación, y recibir 

la documentación pertinente para el cuidado y buen uso del medio de transporte.   
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Hallazgo Nº 6 

PRESUPUESTO NO CUBRE TODAS LAS NECESIDADES    

COMENTARIO: 

En el proceso de evaluación del Control Interno, se evidencia que el presupuesto asignado no 

cubre todas las necesidades del Grupo De Caballería Mecanizada Nº 18 “Cazadores De Los 

Ríos”; la inobservancia de la NCI 407-06 CONTROL DE LA EVALUACIÓN EN LA 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO POR RESULTADOS. Que determina “El propósito 

de la evaluación presupuestaria es proporcionar información a los niveles responsables del 

financiamiento, autorización y ejecución de los programas, proyectos y actividades, sobre su 

rendimiento en comparación con lo planificado, además, debe identificar y precisar las 

variaciones en el presupuesto, para su corrección oportuna. La máxima autoridad de la entidad 

dispondrá que los responsables de la ejecución presupuestaria efectúen el seguimiento y 

evaluación del cumplimiento y logro de los objetivos, frente a los niveles de recaudación 

óptima de los ingresos y ejecución efectiva de los gastos.”; debido a que no se considera la 

etapa de evaluación con la debida importancia por parte del Jefe del nivel financiero; lo que 

provoca que no se cumplan en su totalidad con el 100 % de los objetivos y metas planteados 

por el departamento.  

CONCLUSIÓN Nº6 

El departamento de Logística no cubre todas las necesidades del Grupo De Caballería 

Mecanizada Nº 18 “Cazadores De Los Ríos”.  

RECOMENDACIÓN Nº6 

Al Nivel Financiero  

Considerar la etapa de evaluaciones del ciclo presupuestario con mayor importancia puesto que 

es la etapa que permitirá el cumplimiento de los objetivos y metas programadas mediante el 

presupuesto que se asigne para el debido desarrollo de las actividades dentro de la entidad 

militar.    
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Hallazgo Nº 7 

FASES DEL CICLO PRESUPUESTARIO 

COMENTARIO: 

En el proceso de evaluación del Control Interno, se evidenció que no se ha cumplido con etapa 

de elaboración del POA, incumpliendo de la NORMA DE CONTROL INTERNO  402-01 

RESPONSABILIDAD DEL CONTROL, que determina “La máxima autoridad de una 

entidad, u organismo del sector público, dispondrá a los responsables de las unidades inherentes 

a la materia, el diseño de los controles que se aplicarán para asegurar el cumplimiento de las 

fases del ciclo presupuestario en base de las disposiciones legales, reglamentarias y políticas 

gubernamentales, sectoriales e institucionales, que regulan las actividades del presupuesto y 

alcanzar los resultados previstos (...)”, lo que ocasiona que no logren cubrir con todas las 

necesidades de la institución por falta de estrategias y metas para el cumplimiento de los 

objetivos institucionales.    

CONCLUSIÓN Nº7  

Al año 2019 no se cumplieron con todas las fases del ciclo Presupuestario, como es la 

inexistencia del POA, situación que no permite cubrir con todas las necesidades que se 

requieran en la institución por falta de estrategias y metas para el cumplimiento de los objetivos 

institucionales.    

RECOMENDACIÓN  Nº7  

Al Nivel Financiero 

Considerar todas las etapas del ciclo presupuestario ya que es indispensable para asignar el 

presupuesto necesario, de esa manera se logre cubrir con las necesidades de la entidad militar 

y de esa manera se cumplan con los objetivos establecidos.  
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CAPÍTULO IV RESULTADOS ESPECÍFICOS  

Indicares de Eficiencia 

 Visión =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑎 𝑣𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 
𝑥100  

Visión =
20

20 
𝑥100 

𝐕𝐢𝐬𝐢ó𝐧 = 𝟏𝟎𝟎 % 

Misión =
𝑃𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝐿𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑜𝑐𝑒 𝑙𝑎 𝑚𝑖𝑠𝑖ó𝑛

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑑𝑒𝑝𝑎𝑟𝑡𝑎𝑚𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑔í𝑠𝑡𝑖𝑐𝑎 
𝑥100 

Misión =
20

20 
𝑥100 

 𝐌𝐢𝐬𝐢ó𝐧 = 𝟏𝟎𝟎 % 

COMENTARIO  

Una vez aplicada la fórmula de los indicadores de eficacia, se determinó que todo el personal 

del departamento de logística conoce la filosofía institucional, representando un 100% 

obteniendo un rendimiento óptimo.   

CONCLUSION Nº8 

El personal que es parte del Departamento de Logística tiene conocimiento de la misión, visión, 

objetivos de la institución.  

RECOMENDACION Nº8  

Al Jefe del Departamento de Logística  

Seguir difundiendo la información acerca de filosofía institucional, ya que son lineamientos 

importantes para dirigirse al logro de objetivos tanto departamentales como institucionales. 
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Cumpliento de Objetivos =
𝑂𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑂𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑃𝑙𝑎𝑛𝑡𝑒𝑎𝑑𝑜𝑠 
𝑥100 

Cumpliento de Objetivos =
4

7 
𝑥100 

 𝐕𝐚𝐥𝐨𝐫𝐞𝐬 = 𝟓𝟕, 𝟏𝟒 % 

COMENTARIO  

Una vez aplicada la fórmula de los indicadores de eficacia, se determinó que los objetivos 

planteados para el año 2019 no se cumplieron en su totalidad, se establecieron 7 objetivos de 

los cuáles se lograron cumplir al 100% 4 objetivos, representando un 57,14% obteniendo un 

rendimiento bueno más no el óptimo.   

CONCLUSION Nº 9  

No se cumplieron al cien por ciento todos los objetivos planteados por el departamento de 

logística del GCM 18 “Cazadores de los Ríos” para el año 2019.   

RECOMENDACION Nº9  

Mantener una programación de todos los objetivos a realizarse, para que pueda cumplir a 

cabalidad con todos los objetivos, lo cual permitirá mejorar la eficiencia del departamento.    

Indicadores De Eficiencia  

Control y supervisión =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑣𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

𝑁º 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑠 𝑦 𝑠𝑢𝑝𝑒𝑟𝑣𝑖𝑠𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
𝑥100 

Control y supervisión =
25

40 
𝑥100 

 𝐂𝐨𝐧𝐭𝐫𝐨𝐥 𝐲 𝐬𝐮𝐩𝐞𝐫𝐯𝐢𝐬𝐢ó𝐧 = 𝟔𝟐, 𝟓𝟎% 
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COMENTARIO  

Aplicada la fórmula de los indicadores de eficiencia, se observó que no se cumple con todos 

los controles y supervisiones programadas para cada uno de los integrantes del departamento, 

siendo que cada día se debe realizar un control y supervisión y a la semana cinco, se obtuvo 

que de 40 controles y supervisiones que se deben llevar a cabo diariamente se realzan 25  

obteniendo una calificación buena de 62,50% siendo un rendimiento superior a lo normal.    

CONCLUSION Nº 10 

El personal del departamento de logística no logra cumplir en su totalidad con los controles y 

supervisiones programadas, esto debido a que no existe una planificación adecuada de sus 

actividades.  

RECOMENDACION Nº 10  

Al Jefe del Departamento de Logística 

Mantener una programación de todas las actividades a realizar, para que pueda cumplir a 

cabalidad con todos los controles y supervisiones, lo cual permitirá detectar falencias a tiempo 

para de esa manera poder mejorar la eficiencia.   

Proceso de adquisición =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑑𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠

 𝑁º 𝑑𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑎𝑑𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠
𝑥100 

Proceso de adquisición =
407

431
𝑥100 

 𝐏𝐫𝐨𝐜𝐞𝐬𝐨 𝐝𝐞 𝐚𝐝𝐪𝐮𝐢𝐬𝐢𝐜𝐢ó𝐧 = 𝟗𝟒. 𝟒𝟑% 

COMENTARIO 

Luego de haber aplicado la fórmula de los indicadores de eficiencia, se determinó que los 

procesos de adquisición programados no se lograron ejecutar en su totalidad, para el año 2019 
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fueron programados 431 procesos de adquisiciones de los cuales se ejecutaron 407 debido a la 

falta de consistencias de firmas en la información presentada lo que da como resultado un 

rendimiento óptimo con una calificación de 94,43%.   

CONCLUSION Nº 11 

No se logra ejecutar todos los procesos de adquisición programados por la entidad militar lo 

que lleva a que no se cumplan todos los requerimientos programados.  

RECOMENDACION Nº 11 

Jefe de Departamento de Logística 

Establecer nuevos mecanismos de control al solicitar los requerimientos programados de los 

diferentes departamentos de la unidad militar y así que sean ejecutados todos los procesos de 

adquisición programados.  

Informes finales  de gestión  =
𝑁º 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑒𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 

 𝑁º 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜𝑠 
𝑥100 

Informes finales  de gestión =
1

1
𝑥100 

 𝐈𝐧𝐟𝐨𝐫𝐦𝐞𝐬 𝐟𝐢𝐧𝐚𝐥𝐞𝐬 𝐝𝐞 𝐠𝐞𝐬𝐭𝐢ó𝐧 = 𝟏𝟎𝟎% 

COMENTARIO  

Aplicando la fórmula de los indicadores de eficiencia, se determinó que en lo que se relaciona 

con los informes de gestión que se presentan al final del ciclo de actividad y se publica en la 

página oficial del Ejército Ecuatoriano, se evidencio que para el año 2019 se ha presentado el 

respectivo informe programado, como resultado se obtiene el 100% lo que se considera 

excelente.  
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CONCLUSION Nº 12 

Se cumple a cabalidad con la elaboración de los diferentes informes finales de gestión de la 

entidad y la oportuna transparencia y  presentación del mismo.   

RECOMENDACION Nº12 

Al Jefe del Departamento de Logística 

Seguir presentando los informes finales de gestión de la entidad de manera transparente y 

oportuna, para de esa manera conocer detalladamente el resultado de las diversas actividades 

que lleva a cabo el departamento.  

Presupuesto =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑠𝑡𝑜 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜 
𝑥100 

Presupuesto =
301.069,49

349.130,24 
𝑥100 

 𝐏𝐫𝐞𝐬𝐮𝐩𝐮𝐞𝐬𝐭𝐨 = 𝟖𝟔, 𝟐𝟑% 

COMENTARIO  

Aplicando la fórmula del indicador de economía, se determinó que no todo el presupuesto 

programado es ejecutado en un porcentaje poco considerable, teniendo un presupuesto 

ejecutado de 301 069,49 y presupuesto programado de 349 130,24, obteniendo como resultado 

un 86,23% con una escala de rendimiento superior a lo normal y rango muy bueno.   

CONCLUSION Nº 13 

Se pudo concluir que no todo el presupuesto programado es ejecutado, por existir variaciones 

en los diferentes meses como pagos de servicios básicos, y también lo relacionado a 

movilización como los viáticos.  
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RECOMENDACION Nº 13 

Al Jefe del Departamento de Logística  

Ejecutar el 100% del presupuesto programado para de esta manera evitar disminución de su 

techo presupuestario, además tener en cuenta un reajuste del presupuesto sobrante para otras 

partidas que necesitan mayores recursos.  
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GRUPO DE CABALLERÍA MECANIZADA Nº 18 “CAZADORES DE LOS RÍOS”  

AUDITORÍA DE GESTIÓN A DEPARTAMENTO DE LOGÍSTICA 

PERIÓDO 2019 

CRONOGRAMA DE CUMPLIMIENTO DE APLICACIÓN DE RECOMENDACIONES 

Recomendaciones 

2019 
Responsable 

M
a

y
o

 

J
u

n
io

 

J
u

li
o

 

A
g

o
st

o
 

S
e
p

ti
e
m

b
r
e
 

O
c
tu

b
r
e
 

 

1. Designar  que se elabore un Manual de Clasificación de Puestos mismo que 

contendrá el ordenamiento de los puestos de trabajo de acuerdo a los objetivos 

de la entidad militar. 

x x     Al Comandante del Grupo 

Nº 18 de Caballería 

Mecanizada “Cazadores de 

los Ríos”  

2. Elaborar el Plan de Capacitación para el personal de logística de la 

institución del año 2020, para de esa manera tener presente cuando se 

realizarán las capacitaciones a fin de lograr actualizar conocimientos y 

habilidades en el desempeño de sus labores, produciendo eficiencia en el 

mismo.   

 x x    Jefe de Talento Humano  
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3. Implementar la matriz de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 

Amenazas (FODA) en base a las labores, la gestión, objetivos y control interno 

de la institución, apegándose a la normativa vigente y a los planes 

organizativos. 

  x    Al Jefe del Departamento de 

Logística  

 

4. Elaborar una planificación para el requerimiento de equipos informáticos 

en base al estado de los equipos informáticos para de esa forma desarrollar sus 

actividades eficientemente ofreciendo un servicio de calidad.  

  x    Al Jefe del Departamento de 

Logística  

 

5. Considerar la etapa de evaluaciones del ciclo presupuestario de mayor 

importancia puesto que esta etapa permitirá cumplir los objetivos 

programados por medio del presupuesto asignado para el desarrollo de las 

actividades dentro de la entidad militar.    

   x   Al Jefe del Departamento de 

Logística  

 

6. Realizar todas las etapas del ciclo presupuestario (POA) ya que es 

indispensable para asignar el presupuesto necesario, además que ayuda a tener 

claro las estrategias y metas para de esa manera lograr cubrir con las 

necesidades de la entidad militar y por ende con los objetivos establecidos.  

   x   Unidad Financiera 
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7. Coordinar una programación de todas las actividades a realizar, para que 

pueda cumplir a cabalidad con todos los controles y supervisiones, lo cual 

permitirá detectar falencias a tiempo para de esa manera poder mejorar la 

eficiencia.   

  x x x  Al Jefe del Departamento de 

Logística  

 

8. Mantener una programación de todos los objetivos a realizarse, para que 

pueda cumplir a cabalidad con todos los objetivos, lo cual permitirá mejorar 

la eficiencia del departamento.    

       

9. Establecer nuevos mecanismos de control al solicitar los requerimientos 

programados de los diferentes departamentos de la unidad militar y así que 

sean ejecutados todos los procesos de adquisición programados.  

  x x x  Al Jefe del Departamento de 

Logística  

 

10. Designar que se ejecute el 100% del presupuesto programado para de esta 

manera evitar disminución de su techo presupuestario, asimismo con el 

presupuesto restante considere reajustarlo para otras partidas que requieren 

más recursos económicos.  

  x x x   Unidad Financiera 
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7. DISCUSIÓN  

La aplicación de la Auditoría de Gestión en el sector público es una obligación y están en el 

deber de rendir cuentas del control y manejo que se dan a los recursos públicos, en el Grupo de 

Caballería Mecaniza Nº 18 no se ha llevado a cabo una auditoría de gestión al departamento de 

Logística. Ante esta situación se realizó una Auditoría de Gestión al Departamento de Logística 

del período 2019, la misma que se aplicó de conformidad a lo estipulado en el Manual de 

Auditoría de Gestión de la Contraloría General del Estado, Normas de Control Interno y 

Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas, con la finalidad de que los resultados obtenidos 

permitan contribuir al mejoramiento de las actividades institucionales a nivel Directivo, 

Operativo y Financiero.  

Luego de la visita previa se ha observado que no existe un Manual de Clasificación de Puestos 

específico para cada uno de los miembros que componen el departamento de logística; además 

no se ha establecido una Matriz FODA, lo que no permite identificar factores externos como 

oportunidades y amenazas, además de factores internos como fortalezas y debilidades que 

puedan favorecer o afectar a la institución, además se observó que hay escasas capacitaciones 

puesto que no existe un plan de capacitaciones que permita brindar acciones para fortalecer las 

competencias y habilidades necesarias para mejorar el desempeño del personal instituciona l 

tampoco se ha suministrado suficientes equipos informáticos que puedan aportar a una mejor 

operatividad debido a que en ocasiones no se cuenta con el suficiente presupuesto lo que hace 

que los requerimientos de la entidad no se ejecuten en su totalidad. Lo anteriormente expuesto 

se confirmó con la aplicación del cuestionario de control interno, que al momento de evaluarlos 

se determinó un nivel de confianza alto y un riesgo bajo.  

Por lo tanto la ejecución de la auditoría de gestión permitió determinar los puntos débiles, así 

como las fortalezas del departamento.  
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Una vez concluido el trabajo de tesis, y con los resultados de las deficiencias encontradas se 

pretende que los directivos del departamento corrijan dichas falencias oportunamente a través 

de decisiones correctivas, para ello el informe final contiene comentarios, conclusiones y 

recomendaciones; además de la implementación de nuevos mecanismos que permitan asignar 

el presupuesto de tal manera que se cubran todas las necesidades encaminadas a mejorar la 

gestión del Departamento de logística del Grupo de Caballería Mecanizada Nº 18 “Cazadores 

de los Ríos”.  
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8. CONCLUSIONES  

Al finalizar la tesis se llegó a las siguientes conclusiones:  

1. Como resultado de la evaluación del sistema de control interno aplicado a todos los 

subcomponentes del departamento de Logística se observó que no cuentan con el 

Manual de Clasificación de Puestos,  Matriz FODA y un plan de capacitaciones para el 

personal, sin embargo se logró observar que se cumplen con el control de vehículos 

dando como resultado un nivel bajo de riesgo de control y un nivel alto de confianza.  

2.  Se aplicaron indicadores de gestión; los mismos que permitieron medir la eficiencia, 

eficacia y economía; en cuanto a la eficacia se determinó que el personal del 

departamento poseen conocimiento sobre la filosofía institucional; lo que respecta a la 

eficiencia, las operaciones que se han realizado no satisfacen en su totalidad las 

necesidades de la institución, en cuanto a la economía se observó que no todo el 

presupuesto codificado es ejecutado.  

3. Con los resultados obtenidos se presenta el informe final de auditoría de gestión al 

departamento de Logística donde constan los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones de los hallazgos encontrados que permitirán a la máxima autoridad a 

tomar las decisiones correctivas necesarias para el mejoramiento de la gestión y el 

cumplimiento de objetivos y metas planteadas.  
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9. RECOMENDACIONES  

 Al concluir la presente tesis se recomienda a la máxima autoridad:  

1. Mejorar el sistema de control interno de la institución, elaborando un Manual de 

Clasificación de Puestos que contendrá el ordenamiento de los puestos de trabajo de los 

empleados de la entidad, elaborar el plan de capacitaciones para lograr actualizar los 

conocimientos y habilidades del personal institucional, Desarrollar la matriz de 

Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) en base a las labores, la 

gestión, objetivos y control interno de la institución, apegándose a la normativa vigente 

y a los planes organizativos.  

2. Aplicar indicadores de gestión en relación a la eficacia y economía ya que permitirán 

evaluar la gestión de las actividades que se realizan y de los recursos que se manejan 

en el departamento así como establecer nuevos mecanismos de control al solicitar los 

requerimientos programados de los diferentes departamentos de la unidad militar y así 

lograr que sean ejecutados. 

3. Tomar en consideración los comentarios, conclusiones e implementar recomendaciones 

detalladas en el informe de auditoría, con el objeto de dar solución a las deficiencias 

encontradas dentro del departamento con el fin de mejorar la gestión institucional.  
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11. ANEXOS  
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